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JCTOS DEL GOBIERNO. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. la R E I N A G O B E R 

NADORA de una exposición presentada por D. Migviel Cor 
bacho Y a l d ' e , vecino y labrador de la v i l l a de Montellano 
en la provincia de Sev i l l a , manifestando las ventajas que 
reportar ia la Real Hacienda y la agr icul tura de que en el 
caso de reclamarse judicialmente por los cabildos eclesiásti-
íOí la declaración de terrenos novales hecha por las juntas 
establecidas para este fin , se depositen los diezmos de, *a pror 
cedencia, no en poder de los mismos cabildos , como «e l i a 
hecho hasta a h o r a , sino en el de los roturadores de los ter
renos-, y enterada S. M . de lo informado en su razón por 
esa dirección general en 1.° de mayo ú l t i m o , y de la con 
sulta hecha sobre el mismo par t icu lar por la sección de Ha 
cienda del consejo R e a l , se ha servido hacer las declaracio
nes siguientes : 

Art ículo 1.° Para ev i ta r que los roturadores de terrenos 
' ee re t ra igan de solicitar la gracia de exención de diezmos 

por e l t iempo que les está concedida , por no hacer los gas
tos que ocasiona l a saca de atestados y demás diligencias 
que intervienen en l a clasificación de los t e r r enos , pa ra 
declararles en juicio instruct ivo la cal idad de nova le s , solo 
se les exigirá en lo sucesivo el importe de l papel sellado 
que se invier ta en estender los atestados^ y todos los demás 
<jue se originen asi en este j u i c io , como en los que se sigan 
después por reclamación de los c a b i l d o s , serán de cuenta de 
la Real Hacienda. 

2.° Se les ampl ía á dos meses el té rmino p a r a que pue
dan solicitar l a gracia de exención, en lugar de uno que 
les está señalado por la Real orden de 23 de junio de 1825. 

3.° Todo roturador que á la presente fecha tenga hecha 
presentación del atestado que previene la misma Real orden, 
gozará por gracia especial los años de exención de d iez
mos que están concedidos, aun cuando no haya verificado la 
presentación de dicho documento dentro del término pref i 
jado hasta el dia ; debiéndose entonces contar los años de 
gracia desde el 1.° en que adeudaron diezmo y no lo p a 
garon. 

4.° A fin de evi tar los gastos que ocasiona l a valuación 
de los terrenos prevenida por la regla, 3,-* de l a R e a l orden 
de 7 de mayo de 1833 , se deroga a q p e l ^ disposición por no 
•«p necnsar ia , sustituyéndose en iíĵ ; l ugar e l método de las 
tazmías que é> e l adoptaclo^ p^ ra l a recáúaacloÁ de los demás 
lamos decimah!». - — -

5.° Declarados que sean los terreno» como novales en 
juicio ins t ruc t ivo , y espedida la certificación á los r o t n r a -
d.,res , no se suspenderá á estos el disfrute de la gracia de 
CTceiicion de pagar e r d i e z m o , aun cuando el negocio l l e 
gue á tomar el carácter de contencioso, siempre que afian
cen á satisfacción del intendente y del comisionado de los 
cabildos las resultas del juicio. 

6." Se l levarán á puro y debido efecto los breve i p o n 
tificios que determinan los diezmos que h a n de considerarse 
novales y su apl icación, teniéndose sobre todo muy presen
te el espedido por l a Santidad de Fio V I I en 31 de octubre 
de 1 8 1 6 , por hal larse aclarados en él todas las dudas s u s 
citadas sobre l a intel igencia de los anteriores acerca de l a 
misma materia . 

7.° Las declaraciones de estos puntos se h a n de cons ide
r a r siempre como asuntos meramente gubernativos y de a t r i 
bución p r iva t iva de los in tendentes , quienes o i rán p rev ia y 
sumariamente á los comisionados de los cabildos eclesiásticos 
sin forma de juicio. 

8." En el caso que dichos comisionados no se conforma
ren con l a resolución gubernat iva de los in tendentes , podrán 
usar de su derecho por la via 'judicial:, pero precisamente 
en los juzgados y t r ibunales señalados en el dia ó que se se 
ñalen en lo sucesivo pa ra los asuntos de r e n t a s , con i n h i b i 
ción de los eclesiásticos , según lo declarado por las leyes I 6 
y 1 8 , t í t . 6.° l i b . 1.° de la Novís ima Recopi lac ión, y el 
ar t ículo 52 de la ordenanza de intendentes de 13 de octubre 
de 1749, que es l a ley 7.*, t í t . 10, l i b . 6.° de) mismo cuerpo. 

9.° Si después de trascurr idos loe años de exención de 
diezmos que están concedidos á los roturadores du ra re t o d a 
vía la l i t i s , y >e estimase justo e l depósi to , pa ra estar á 
las resultas del j u i c i o , se h a r á precisamente en poder de 
los comisionados para recaudar los demás arbi t r ios de a m o r 
tización , en los mismos términos y con las formalidades 
que para el de los diezmos de exentos se dispuso por la Rea l 
resolución de 4 de febrero de lb02 . 

10. Para dar á los diezmos^novales el aumento de v a l o 
res de que es suscept ible , atendida la inmensa cant idad de 
terrenos que se han entrado en cul t ivo desde l a concesión 
de esta g r a c i a , cu idará la dirección de este ramo de que se 
promuevan con la mayor act ividad los espedientes de c l a s i 
ficación de los mismos t e r r enos , aunque no lo hagan por sí 
los ro turadores , bien sea por ignorancia ó descuido, ó p o r 
que de hecho estén disfrutando la exención de diezmos sin 
conocimiento de las antoridades adminis t ra t ivas del ramo. 

11. Á este fin quedan facultados los mismos pa ra ped i r y 
compeler á las justicias de los pueblos á que den una razón 
exacta de los rompimientos que se hayan hecho en los r e s 
pect ivos ' terr i tor ios desde el año de 1800 hasta e l presente, y 
de los que en lo sucesivo se vayan haciendo. 

12. Todos los diezmos que por resultado de l a califica
ción délos terrenos aparezcan tener la calidad de novales, y 
que por incuria de l a administración estén confundidos coa 
los de la masa común de part ícipes , se apl icarán esclusiva-
a e n t e á la Rea l Hac ienda , después de seguidos los t r á m i 
tes judiciales de que hab lan los artículos precedentes, si por 
declamación de los cabildo» hub ie re lugar á ellos. De Real 
érden lo comunico á Y. E. para su inteligencia y efectos 
«correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madr id 
3 de noviembre de 1835. = J u a n Alvarez y M e n d i z a b a l . = 
^r. director general de Rentas y Arbitr io» de Amortización. 

ESTRACTO DE PERIÓDICOS NACIONALES. 

D E L A G A C E T A D E M A D R I D . 

La maledicencia , que de todo saca ponzoña , como de 
los vejetales mas salutíferos un rep t i l venenoso, insiste en 
propagar sospechas acerca de la marcha futura , ya que no 
puede sobre la presente n i l a pasada del actual minis ter io , 
cuyos individuo» todos , sin escepcion a l g u n a , profesan la 
mas firme adhesión a l programa de I 4 de setiembre. Importa 
poco saber cuál es e l repertorio de donde han salido esas 
sospecha»^ »i es del fondo de la propia m a l i g n i d a d , ó de 
art ículos de periódico» nacionale* ó estranjeros. Pero e» a b 
solutamente necesario precaver á lo» hombre» «encillos y 
honrados contra sus imposturas. 

Nad ie ignora que cuando se instaló el minis ter io de I 4 
de setiembre , no ten ia precedente a lguno gubernativo e l 
hombre que le componía entonces todo entero é l solo. E r a n 
conocidos su pa t r io t i smo , sus servicios hechos á la l iber tad , 
sus cualidades personales -, pero no su sistema n i sus medios 
de gobernar. Se conocía a l hombre , no al ministro. 

En aquellos días estaba la nación d iv id ida ; la unidad 
adminis t ra t iva hab ía cesado, y amenazaba una próxima d i 
solución y ru ina . Los facciosos, aumentada su osadía , t r a t a 
ban de someter á su yugo otra provincia de las mas belico
sas de España. En fin, todo era desventura y desorgan i 
zación. 

E l ministro no se detuvo á aver iguar las causas r e m o 
tas n i próximas de l mal . N o hizo mas que estudiar á l a 
nación y sus necesidades actuales. Después que las hubo exa
minado y conocido, d i jo : «e l gobierno necesita de la c o 
operación de los pueblos y de l a unidad admin is t ra t iva : los 
pueblos necesitan de l a monarquía representa t iva toda e n 
tera . »> He aquí la base de l sistema que S. M . se dignó 
aprobar en I 4 de setiembre: he aqui la estrella polar de 
su gobierno. 

Todas las que se l a n l lamado concesiones no son mas 
que corolarios de aquel pr inc ip io i, consecuencias rigorosas 
del pensamiento gubernat ivo que ligó la unión de los á n i 
mos divididos con l a satisfacción de las necesidades nacio
nales. Este pensamiento h a constituido el carácter político 
de l Presidente de l Consejo de Ministros durante toda su 
vida. S i 6e quie>-e l l amar concesión á un sibtema de g o 
bierno conforme á las creencias del que lo propone , no 
disputaremos soore la» pa lab ras : con ta l que se evi te l a 
idea de coacción que suele l igarse á l a de concesiones po— 
liticas. 

' La nación aceptó el programa del I 4 de setiembre. ¿Cuá
les e ran sus promesa»? Minis ter io compacto, ru ina de l a 
facción, r e s p o r a b i l i d a d min i s t e r i a l , l ibertades represen
ta t iva» , crédito públ ico. ¿Qué medios se propusieron? P r i 
mero : que eP"gobierno no saldría jamas de la l ínea legal . 
Segundo: q u s promulgada una nueva ley electoral y otras 
de u rgenc i a /p r i nc ipa lmen te pa ra la fundación del crédi to 
p u b l i c o , ee. convocarían nueva» Corte» p a r a r e v i s a r , de 
acuerdo con la corona , e l Estatuto Rea l . 

Nosotros preguntamos ahora a l ánimo mas accesible á l a 
»uspicácia, con t a l que sea capaz de buena f é , ¿ cuál de es
tas promesa* que haya podido cumplirse en el corto t é r m i 
no que V<a pasado desde e l restablecimiento de la unidad 
admiui í . i va , h a dejado de tener por lo menos pr incipio 
de ejecut a ? ¿Cuál de los medio» indicados p a r a cumpl i r 
la» se h a QÍtido? La» Cortes v a n á r e u n i r s e , y en ellas se 
presentar i e l proyecto de ley electoral y otro» muy i m 
portante». A u n antes de completarse la paz y reconciliación 
de todos los españoles, hab ía dado pasos de gigante el g o 
bierno p a r a la ru ina de la facción^ y ese p a r t i d o , oprobio 
del siglo en que viv imo», l leva ya la muerte en »u geno. 
E l minis ter io actual es el mas compacto que puede existir^ 
y si no está completo t o d a v í a , e» por la escrupulosidad n e 
cesaria pa ra buscar elementos concordes, y por la dif icul
tad de hal lar los . ¿ Qué ha podido hacerse , r epe t ímos , que 
no se haya hecho? 

E l gob ie rno , que h a t r iunfado de l a discordia sin e m 
plea r la fue rza , n i de r ramar sangre , n i formar procesos, 
n i hacer desgraciados \ y que h a adelantado tanto en la n o 
ble , pero difícil car re ra que h a emprend ido , merece que 
pa ra sospecluir de sus intenciones, se espere por lo menos á 
hechos mas ciertos y positivos que retlexiones vagas. Este 
gobierno obtiene la confianza del trono y del p u e b l o ; pne» 
sin e l l a , »in el carácter noble y l ea l de l a n a c i ó n , »in lo» 
sentimientos sublimes de S. M . l a R E I N A GosERNADor.A, 
mal pud ie ra habe r conducido t an cerca del p u e r t o , á pesar 
de tan terr ib les tempestades, la nave del Estado. Los que 
pretendan qu i ta r le l a opinión púb l ica de que goza, con sos
pecha» no fundada» en actos , sino en cavilaciones agenas, 
se esponen á u n r idículo bien merecido. 

El gobierno cumpl i rá lo que ha promet ido ; pues lo h a 
cumplido hasta aqui en la par te posible : lo cumpl i rá , por
que sus creencias políticas están en armonía con sus p r o 
mesa» : lo c u m p l i r á , porque cuanto ha prometido es g lo r io 
so para el trono y ú t i l á la p a t r i a : lo cumpl i rá , porque si 
faltase á sus promesas , y defraudase tantas ' y tan legít imas 
esperanza», é l mismo se cubr i r i a voluntar iamente y sin nti-; 
l idad a l g u n a , de ignominia. Si se exigen mas garant ías , 
¿ adonde está e l minis t ro que pueda presentar las ? 

CORTES. 
SESIONES PREPARATOmAS. 

E S T A M E N T O D E I L U S T R E S P R O C E R E S . 
Ayer á las doce de la mañana celebraron su pr imera 

junta prepara tor ia los ilustre» Proceres en el local que 
apresuradamente se ha tratado de h a b i l i t a r para sus sesio
nes, en el colegio de Doña Mar í a de Aragón:, lugar ya c é l e 
bre en nueetos anales pa r l amenta r ios , por habe r sido e l 
mismo que ocuparon las Cortes en las dos épocas del gobier
no constitucional. G r a n número de coches de esc lare
cidas cifras y antiguos blasone» ocupaban l a plaza de 
lo» Min i s t e r io» , y daban tet t imonio de ha l la r se a l l í 
r eun ida l a aristocracia española. Los criados de l i b r e a 
entregado» á franca f ami l i a r i dad , recordaban lo» antiguos 
escuderos , que en tanto que sus amos razonaban y depar t í an 
a lguna cuestión de interés , se referían recíprocamente sus 
aventuras. E l edificio ann no estaba enteramente dispuesto 
para la recepción del Estamento -, de sue r t e , que a l en t r a r 
los señores Prócere» , todavía tuvieron que detenerse a lgún 
tanto pa ra dar espacio á que lo» trabajadores desem
barazasen el salón de materiales , escombro» y m a 
deros , y era cosa de ver como aquellos empolvado» y m a l 
vestido» operarios , honrado» con su propio desa l iño , y con 
el ademan de alegría y presteza del hombre labor ioso , sa 
cruzaban con a i re resuelto por entre lo» ataviados magnates, 
pendientes en aquel momento de su mas ó meíios activa d i 
ligencia. Hub ie ra podido u n pintor h a l l a r en aquel la esce
na • asunto para u n Cuadro alegórico , en que quis iera 
representar a l Pueblo a l lanando el paso, y removiendo o b s 
táculos p a r a hacer que se reunie ra la Representación na
cional. 

Luego que el salón estuvo dispuesto, fueron entrando los 
ilustres Proceres , y dieron pr incipio á la junta p repa ra to 
r i a bajo la presidencia del l imo. Sr. Yallejo , y h a b i e n 
do hab i l i t ado provisionalmente para secretario al Sr. d u 
que de Rivas . Este formó y leyó la l is ta de los señores p r e 
sente» , y resultaron ser en número de 6 3 ; después de lo 
cual se procedió , según r eg l amen to , a l nombramien 
to in ter ino de secretario». Sobre la manera de h a 
cer la votación quiso h a b l a r e l Sr, marques de E s 
peja , y subió a l efecto á la t r i buna ; pero el Sr. Pres i 
dente l l amó la atención de l a asamblea , y guardando siles» 
CÍO los que entre sí estaban hab lando s imul táneamente , b a 
jando también d icho señor marqués de l a t r i b u n a , se r e g u 
larizó l a vo tac ión , respondiendo cada ind iv iduo desde su 
asiento. La p r imera mayoría quedó por 52 votos á favor de l 
Sr. duque de R i v a » , quien-por lo tanto resultó electo i)r i-
mer secretar io; y pa ra segundo, repet ido dos veces el e s 
crut inio , por no haber hab ido en el p r imero quien ob tu 
viese los 32 voto» de m a y o r í a , resultó nombrado e l señor 
marqués de Miraflores por 4 8 . 

E l Sr. duque de Rivas leyó los artículo» 4.° y 5.° de l 
reglamento , y en su v i r t u d se procedió a l nombramiento por 
escrutinio secreto de los cinco señores que debían componer 
la comisión de revisión y examen de título» y documentos 
presentados por los ilustres Proceres. 

Yerificádo el escrut inio, resultó no h a b e r votación por no 
habe r reunido n ingún i lus t re Procer mayoría abso lu ta ; con 
cuyo motivo se pasó á segundo escrutinio entre los señores 
que hab ían obtenido mas de 10 vo tos , siendo de esta clase 
los Sres. marques de Espeja , que h a b í a tenido ¿ 4 votos-, 
duque de Yeragna» 23i conde de Sá»tago 22^ duque de Gor 20 ; 
p r ínc ipe de Anglona 13 ; Garc ía Herreros 13-, conde de Ofa-
l ia 10 ; duque de Osuna l 2 , y conde de Puñonrostro 10. 

Concluido el segundo e sc ru t in io , el Sr . secretario du 
que de Riva» anunció su resultado, que fué el siguiente: 
Sr. marques de Espeja h a b í a obtenido 45 votos. Sr. conde 
de Sástago 4 I ; duque de Gor 35i duque de Veragua» 32, y 
pr íncipe de Anglona 3 2 , y reuniendo todo» mayoría a b 
soluta , quedó formada la comisión, nombrando ésta acto 
continuo por su decano a l Sr. príncipe de Anglona , y 
por secretario a l Sr. conde de Sástago. 

E l Sr. Presidente manifestó que el Estamento se l e u n i -
r i a e l domingo próximo á la» doce de s'i mañana p a r a c e 
lebra r l a segunda »esion p r e p a r a t o r i a , y levantó esta á l a s 
dos y media. 

C o r r e la voz de q u e S. M . la R e i n a y su a u g u s t a M a 
dre, se trasladarán 4 esta corte de un dia á otro, y aiiádcse que no 
se verifica raauana por haber tenido alguna indisposición en su salud 
la Reina Gobernadora.—{fievieta Mensugeru.) 

I^a comis ión de a r m a m e n t o y defensa de B a d a j o z , p a 
ra asegurar el buet» resultado de lo» donativos, ha resuelto que to
dos los curas párroeoSi tenientes, etc., cuyo haber anual no csceda 
de (iooo reales, del» ""a mensualidad; que los que tengan de 6 á 
8 mil ri., paguen I» décima parte por una vei ; que los que obtengan 
de 8 á 10 mi l , la jiovena; de to á i4 mil rs. la séptima ; y los que 
gocen ma» de i4ooo " • la cuarta de su anualidad.—(Heviúa Mtn~ 
tagero.) 

E S T A M E N T O D E S E Ñ O R E S P R O C U R A D O R E S . 

A l a hora señalada p a r a l a reunión de la junta p r e p a 
ra tor ia de este Es tamento , era ya v is ib le e l movimiento 
de las gente» que ee d i r ig ían en bastante nómero hacia el, 
palacio donde celebran su» seBÍone» los Sres. Procuradores . 
A corta distancia de la puer ta se veian diverso» grupos que 
con alegre impaciencia esperaban la l legada de los Procu
radores , quienes eran saludados por »u» allegado» y amigos, 
y por la par te inter ior se descubrían en el fondo del ves 
t í bu lo lo» macero» con su vestido de t i sú galoneado de oro que 
acostumbran á acompañar a l P res iden te , quedando después 
de guardia en la bar ra . Poco después de l a h o r a señalada, 
l a sala de conferencia» estaba l lena de Procuradores , f e l i 
citándose mutuamente de verse reunido» en aquel sj t ío. , y 
muchos de ellos xecihian e l parabién de su reciente l lega
da á Madr id . La galer ía púb l i ca se h a l l a b a ocupada d e s 
de t e m p r a n o , si b i en no muy concurrida por ignorarse g e 
neralmente la publ ic idad de l acto. Los taquígrafos de los 
periódicos ocupaban el mezquino, incómodo é insuficiente local 
que se les h a des t inado: desde a l l í contemplaron hecha t r i 
zas su antigua t r i b u n a , que recibieron del Estamento , y de 
que sin conocimiento de este se ven por ignorada mano 
despojados. 

Se abrió la sesión á las doce menos cuarto. 

E l Sr. conde de Almodóvar leyó el ar t ículo del r eg la 
mento re la t ivo á l a elección de presidente in ter ino, y dijo: 
que aunque el año anter ior se hab í a dado comisión a l ¿isfe 
c iv i l de l a provincia pa ra nombra r dicho pres idente , a e -



EL ESPAIN^OL. 
seoao el r;o!)ierno cié que en el día nadie intervenga en las 
eleccioiiej Je! Estauíeiiro lino sus mismos individvios, ha de
cidido que estos jesn presididos por el procurador de mas 
edad pava dirigir el acto de nuaibrar el referido presi
dente i que por la misma razón jn gaba que podria servir de 
secretario el procurador mas joven, y que t ino liahia din— 
cuitad se pruci'deria á piacti;ai lo asi , paieciiudole ser el 
de m.iyor edad el Sr. Campillo 

Este oojitestó que pronto cumpliría 79 años ; y no apa-
reciemlo ij'.iien tuviese mas, ocupó en efecto la silla de la 
pres'dencia para dirigir el acto en eocsticn. 

Continuó manifestando el Sr. conde de Almodóvar, que 
respecto del que pudiera servir de secretario !e parc^ ia que 
solo podria lial)er duda eiitio los fíñoies Calderón Go-
llaiites y KinJelnn ; y no lialláudOiB presente otro de me
nor edad que el Sr. Xiudelan, pasó éste á hacer "le secre
tario. 

Sascitóse la ctiestion de si el nombramiento de presiden
te interino i'eberia ser hecho por escrutinio secreto ó por 
votación pt'iijlioa. 

Fue de parecer el Sr. Belda que el escrutinio delda ser 
secreto , piu^s no era lo mismo el que la sesión í'ue.'e pública, 
qne el que l'iiese pública la votación , tenien lo ademas en 
su favor la vota< îou secrétala pr.ictica del Estamento: qne 
aunque el lei/lamento digese q.ie la TOtaciun fuese pjblica, 
no qjeriu dar á entender sino qu.e lo fuese la sesión. ^Varias 
voces: no, no; no cj ao.) 

El Sr. CtilniVcro hi.o ver que la rotación dobia ser pú
blica, porque asi lo previene el reglamento^ y que por vo-
tucion pública se ertiende. ó llegar cada uuo a la mesa á dar 
BU voto en alta roí ó emitirle desde sn asiento , ditiriendo 
de la secreta en que esta se hace echando el voto escrito en 
la urna. 

Apoyó esta opinión el Sr. marques de Someruelos ha
llándola tanto mas razonable, cuanto que Teia espreso tsu el 
reglamento el qno áw-ha votación fuese pública. 

También lo apoyó asi el Sr. conde de las jNavas ; y el 
Sr. Belda dijo que en ese caso era mejor que cada uaio vo
tase desde su asiento, á lo que suscribieron la mayor 
parte de los señores procuradores. 

El Sr. Alcalá Galiana manifestó que no podía prece
derse de otro modo , porque cuando la Jey habla es pieciso 
obedecerla; y que presi-indiendo de que fuese mejor ó peor 
para el caso «a cuestión el usar de la votación secreta , no 
se trataba de eso sino de hacer lo cjue previene el regla
mento, porque bueno ó malo él es ahora la ley del Esta
mento. 

Se consultó á ésto si votarían los señores procuradores 
llegándose á la me>a ó desde sus asientos , en cuyo acto <li-
geron muchos: no, no; desde siit asienrof ¡ y asi se aprobó. 

Procedióse en consecuencia á la rotación de presidente 
interino: rotaron 116 procaradores, y resulto dtd primer 
escrutinio haber obtenido el Sr. Isturjz 53 rotos: el Sr. 
Ochoa 5 l : el Sr. González (D. Antonio) 8: el Sr. Medra-
so 2 : el Sr. Cano Manuel (padre) 1: el Sr. Argoiellaíj 1. 

Ant«s de terminar esta primera rotación hizo ver el se
ñor Alozarríeta, ^ue según el artículo 21 del reglamento, 
que l«y5 , podían rotar aquellos cuyos poderes hubiesen si
do aprobados ; y que hallátHlose él en este caso , aunque to
davía no hubiese prestado juramento, creía poder usar de 
este derecho. 

No hubo quien se opusiese, y fué adema» apoyado por 
el Sr. Berpiñá. En consecuencia , el referido Sr. Mozairíe-
ta votó por el Sr. Isturiz. 

A «citóse deepues la cuestión de si debería atenderse á Ja 
mayoría 6 á la pluralidad absoluta para el resultado de la 
votación, y se decidió que á la pluralidad según lo prere-
nido en el reglamento. 

Dijo el Sr. Pretidente que era por tanto necesario 
proceder á nueva votación entre los Sres Istnriz y Ochoa, 
que eran los que baLian obtenido mayor número de sufra
gios. 

El Sr. Perpiñá propuso que para simplificar esta opera
ción no votasen los que ya lo habían veríhcado en favor de 
los señores Isturiz y Ochoa , sino únicamente aquellos qne 
hubiesen dado su voto á otros señores procuradores. (Ritas.) 

•Procediéndose al segundo escrutinio resultaron ser lo* 
votantes ll 'O, obteniendo el Sr. Isturiz el sufragio da 63, 
y el Sr. Ochoa el de 47-, quedando por consecuencia ele
gido el primero por presidente interino del Estamento. 

Quiso inmediatamente el Sr. Campillo ceder su pues
to al Sr. Isturiz ; pero hizo ver el Sr. Caballero que 
debía procederse* la rotación de los dos secretarios inte
rinos , porque según «1 reglamento no debían pasar á ocu
par sus puestos hasta que todos esturieseu nombrados. 

Se trató de sí la votación de los secretarios interinos de
bería hacerse conjunta ó separadamente. Observó el señor 
Campillo que habría dificultad en hacer el escrutinio si
guiendo el primer método, y apoyado por el Sr. Caba
llero , quien manifestó que se ahorraría mas tiempo hacien
do cada votación separada , se ejecutó con efecto de este mo
do , resultando en la primera elegido el Sr. Caballero por 
53 votos, siendo 103 los votantes: 

Y en la segunda el Sr. Polo y Monge por 56 , h a 
biendo sido 105 los qne votaron. 

Dejaron la mesa los Sres. Campillo y Kíndelan, y pa-
laron á ocuparla los Sres. Isturiz, Caballero y Polo y 
Monge. 

Dijo el Sr. Istari» que era necesario continuai- á ejecu
tar lo prevenido en el reglamento , á saber : la elección de 
la comisión para la revisión de poderes , á cuyo efecto le
yó el Sr. Polo y Monge el artículo 2l del reglanwnto que 
asi lo determina, y se pasó á los escrutinios. 

No resultando mayoría en el primero, se procedió al se
gundo , y en él quedó elegido el Sr. Cuevas por 3o votos, 
de 48 que á la sazón había en el Estamento. 

En el tercero quedó elegido el Sr. Pizarro por ¿5. 
En el Cuarto el Sr. Calderón de la Barca por 31. 
En el quinto el Sr. Moragues por 36. 
Y en el sesto el Sr. Fnster por 39. 
El Sr. Presidente mandó qne se leyese el artículo 9. ' del 

reglamento, lo que fué egecutado por el Sr. Caballero; mas 
habiendo hecho notar dicho" señor que el referido artículo 
no podía entenderse sino con relación á la primera legisla
tura , y que ahora deberían pasar los poderes y demás espe
dientes de este género á la comisión nombrada para su exa
men, asi se decidió; y se la dirigieron en efecto varios, de 
qne dio cuenta el citado Sr. secretario. 

Manifestó el Sr. Presidente que elSr. Cosío pedia licencia 
para pasar temporalmente ít su casa donde le llamaban nego
cios de la mayor urgencia ; pero no fue tomada en conside
ración esta petición por no juzgarse autorizada para ello 
la junta preparatoria. 

El mismo Sr. Presidente, á.&n de dar tiempo á la comisión 

de poderes p?.ra el examen de los espedientes de que fue'"̂ -
incumbida , señaló el dia I4 del corriente á las once de *u 
mañana para la segunda junta preparatoria, levantándola 
de boy después de las tres de la tarde. 

TEATRO BEL PRINCIPE. 
A Us SEIS Y MEDIA de la noche : i." ¡UN MmiSTROÜ 

Ciuucdia en un .-íctj:'. 
2.» In termedio de B A l f E . 3 . " UiS P A S E O A B E D L A M . 

Cíniíedi;» divertid.^ en un acto, 
4-** Otro I I S T E K M K D I O . 5." U)Ü L \ S K P A R A E L E S . 

Pifza graciosa en un acto. 
N O T A , IMaaana sábado se ejecutará el acriMJilado drama en 5 jor— 

nadas, titulado : U. ALVARO ó LA FUKIVZA DEL SlxNO. 

TEATRO DE LA CRUZ. 
A li» S E I S Y J I l ' U I A (!.• la noche : 

LA V I D A F.S S Ü E J N O . 
Cülücilia en 5 actos, del teatro auti¡;ur» español. 

Seguir.^ im iiitei-ineilio de IVAILE, 
Dando fin con EL IS'OVIO E_N MAjSGAS DE CAMISA. 

N O T A . Mauajia sál)adn se pondrá eti escena la ópara en dos actos, 
t i tu lada : G L I A K A l i l i \ E L L E G A L L I E , del maestro Pac ia i . 

TEATRO DF. LA CALLE BE LA SARTÉN. 
Hoy viéiMCs i3 de iioviendne .i las S E I S Y M E D Í A de la 

noche , la compañía de los sitios egecutará la diver t ida comedia 
en tres actos t i tu l ada : 

EL E - M K O M E T i p o Ó LAS iMÁSCARAS. 
Concluida .se bailará el Z A P A T E A D O de variaciones por las 

Sras. Manuela García y Juana b u í z , y los Sres. Manuel de Tor 
res y Kstehaa Baena , y se dará fin coa un gracioso 

S A I iS E r K. 
N O T A . Mañana sábado .« pondrá en escena la comedia que 

tanta a ceptacioii rncicció el, afio iiasado, en tres actos, tilnlafU , los 
N I S O S D E I X I J A O LOS B A N D I D O S D E A N D A L U C Í A . 

O T R A . E l domingo próximo se ejecutará el d rama nuevo en 
tiKS actos : 

E L F R A T R I C I D A Ó LOS R E M O R D I M I E N T O S . ' 

R E S P U E S T A A C O M U N I C A D O S . 

I^as observaciones de D . F . F \ M . sobre instrucción primaria 
uo pDdrá insertarse basta que hayamos adquir ido datos especiales so-' 
brc la materia notada por el autor . u 

A las indicaciones que nos dirige nuestro suscrltor el l i 
cenciado D. A. F . , abogólo del colegio de esta cor le , «obre el 
uiélodo que cree nía» ccnvcnlente para la redacción de las sesiones 
de Corles, responderemos que antes Je decidirnos á adoptar el que 
nos propone, creemos deber someter s i público el que tenemos con 
certad o. 

MADRID. 
VlECHES 13 ^X WOTIEMBBÍ. 

U n hecho memorable jr que señala a n incontestable 
progreso en nuestra condición política, se ha consama
do en d día de ajer. El gobiei no ha reiiunciado á ejer
cer una ¡nüuencia de predomiuio sobre Ijas deliberacio
nes del cuerpo representativo, j este paso,dado en nues-
ti o eslaLleciniiento político, es un antecedente que abre 
Ja ULas segura senda al desarrollo de nuestras institucio
nes. Tenemos entendido que la voluntaria abdicación 
que el gobierno acaba de hacer de las prfrojativaí que 
le concedía el Estatuto Real jr el reglaineiio de Girtes, 
no se liniita á la elección de presidente y dii^ias a t r ibu
ciones parlamentai las que ha ejercido hasta aqui el m i 
nisterio, desde la época en que tan líinidauiente en t r a 
mo* en las prácticas del gobierno Tepresen(^t¡v9, sino 
que llevando hasta el último grado su respetosa la p r e -
rogativa parlamentaria, ninguna sugesiion del poder 
vendrá á interponerse entre las resoluciones 4R ios E s 
tamentos , y el desempeño de los deberes pilblicos que 
estos se vieran llamados á cumplir. 

E n la disposición en que los ánimos se encuentran. 
Ja resolución del gobierno de no ofrecer oposición á las 
opiniones que en las Cortes pudieran manifestarse con
tra actos anteriores del poder, dejarla sin otra defensa 
que la justicia de su causa, y la rectitud de sus intencio
nes , á Jas personas sobre quienes pesa la responsabili
dad directa del sistema á quien se trata de formar cansa. 
En el mero hecho que el gabinete actual, repudiando toda 
mancomunidad con sus antecesores, renuncia á levan
tarse en el seno de las Cortes para defender los ataques 
que contra aquellos se dirigieran; poca meditación se 
necesita para comprender el peligro de que se lleven á 
efecto las acusaciones que tanto eco encuentran en medio 
de Ja irritabilidad que aun reii^a en los ánimos. 

Si consideramos el color político de la opinión que 
ha prevalecido en Ja elección de ayer para presidente in
terino del Estamento popular, laciJ es de prever que 
Jos agravios sufridos por los miembros que la represen
tan , obrarán como poderosos incentivos para fortalecer 
Jos clamores que motivos de convicción habían ya a r 
rancado contra el anterior ministerio á los hombres 
püblíeos que hoy adquieren una posición política, de que 
tan distante se hallaban hace seis meses. 

Mas si una acusación contra el anterior gabinete es 
una cosa indicada y probable, ¿será por eso conveniente 
y justa ? Desde Juego declaramos, que si ella llevara por 
objeto un meio resenlinñento de par t ido, un estímulo de 
venganza, una satisfacción de amor propio, que se gozara 
en preparar Ja humillación de la altivez que ha poco se 
señoreaba en el país, y Je trataba como á feudo, taJ intento 
ademas de p u c ' , poco digno y menos generoso, a r r a s 
traría eJ gravísimo inconveniente de sujetar Jos casos 
de responsabilidad ministerial, á meras exigencias de pa
siones; peligro, que en política siempre debe evi tar
se, y que nunca es mas fatal que en los gobiernos repre
sentativos, en que la intervención del elemento popular 
hace necesario Jegalizar su acción en vez de escítaria y 
de conmoverla. 

Mas diferente fuera, si los motivos de acusación tie
nen por fundamento liechos, determinaciones y actos, 
en que el ministro haya fallado á sus deberes, y com
prometido Ja suerte de Jos intereses piíblicos que Je e s 
taban confiados. En este caso, si hay hechos positivos, 
evidentes, marcados contra é l , la contemporización y j 

la indulgencia, son un desacierto y una debilidad. MaS 
iniíliJ fuera proseguir analizando teorías cuando el ca
so es práctico y se resuche con nombres propios. 

La oposición que hoy ha llegado aJ poder, fué la 
contendiente y la ad\ersaria deJ ministerio bajo cuya in— 
IJuencia se estableció el Estatuto. Este sistema ha tenido 
dos representantes: su primitivo autor, eJ Sr. Martínez 
de la Rosa , y su sucesor el conde de Toreno. Lo que 
respecto aJ valor de las ideas políticas del primero pen
samos nosotros, sobradamente lo manifestamos en nues 
tro prospecto. Las ¡deas de este hombre público no han 
sido otra cosa que la traducción de la escuela ecléctica 
fi ancesa, con Ja que estuvo mas en contacto y que t u 
vo mas á Ja vista durante su espatriacion. Este sistema 
aplicado á nuestra situación política ha sido insuficien
te y equivocado ; mas no por eso dejará de ser incon
siderado, y hasta ingrato olvidar que el hombre que al 
ejlübleceilo abolió JegaJmcnte cJ sistema absoJutista del 
Sr. Cea Ecrmudez, ha sido en esta época el restablecedor 
del réjjiínen represenlativo, que á su, voz fueron llamados 
alrededor del trono Jos representantes del pueblo, hoy con
vocados, para ejercer una tan nueva y grandiosa'misión. 
En los aclos que han señalado la carrera pública del señor 
Marünez , ventos un sistema, que como sistema político 
hemos reprobado desde que por primera vez hablamos al 
público , pero al que no podemos negar procedía de un 
coii\encliuleiito Jioiiiado : la nacionalidad y Ja inde 
pendencia de los sentimientos de su au tor , es p u n 
to en que convienen sus mismos adversarios ; y no 
\críanios ni justicia ni moralidad en confundirle con 
los aclos posteriores á su salida del ministerio , y 
cuya responsabilidad pesa sobre un hombre , á que 
ton repugnancia tenemos de nuevo que aludir. 

Los sucesos del mes de agosto último fueron una 
verdadera calaiíiidad pública, traída, alimentada, lle
vada hasta el borde de la disolución social , por Ja a m 
bición y el oigullo de un hombre, qne viendo amenaza
do su poder, deliberadamente comprometió las institu
ciones del país y aun el Trono misnm , apoderándose de 
ellos como de un escudo que interpuso entre sí y los ti— 
IOS de la opinión. 

Grave es el inconveniente, que para hacer efectiva la 
responsabilidad de este hombre ante las Cói tes del reino, 
üírece la ausencia de una ley que determine el modo de 
exljírsela á los ministros. Pero la penalidad en estos c a 
sos es un objeto secundario para los fines de ínteres p ú 
blico que envuelven semejantes acusaciones. La reproba-
clon del sistema, la calificación moral que sus autores 
reciben, la Inhabilitación en que se les pone de subir otra 
vez al mando como gefes de partido, son los principales 
resultados que deben tener en mira las asambleas de l i 
berantes. Procediéndose asi en ei caso que acabamos de 
examinar, creeums se hallarán á la vez satisfechos Jos 
principios constitucionales), y las consideraciones de inte
rés público que deben poner freno á Jas demasías. 

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre el 
artícuJo de Ja gaceta de ayer que insertamos en otra 
coJumna , y en el que el m¡ni.<torio renueva Je an¿i m.-»-
ñera esplícita y terminante los compromisos que con la 
nación tiene contraídos, y cuyo cumplimiento foi'ma 
sus títulos á Ja confianza púbJica. 

Hemos recibido cartas de Ja isla de Cuba , las que 
manifiestan gran descontento entre las clases ilustradas 
de aquellas poblaciones, descontento nacido de las r i d i 
culas é intempestivas restricciones con que eJ capitán 
general de aqueJla isla pretende ahogar las mas ¡nocen
tes man¡festac¡ones de la opinión. 

En t r e las especies que cont¡enen las espresadas car
ta s , llaman particularmente nuestra atención, la pro-
hiblcion hecha por aquella autoridad de Jos periódicos 
de España, los cuaJes parece no son entregados aJ p ú 
blico sino después de haber pasado por Ja censura que 
el capitán general determina. 

La ¡mportanc¡a comercial y poJítJca de aquella opu
lenta colonia es harto estimada de cuantos saben apre 
ciar los intereses nacionales, para que vacilemos en l la
mar la atención del gobierno sobre las justas quejas de 
aquel res to , único de la gran familia, á quien en otro 
tiempo estábamos unidos en aquellos climas, con Jos 
lazos de una misma existencia política. 

Hoy insertamos en otro lugar un comunicado de un 
habanero, residente en Madrid, en el que espone con tan
ta claridad como justicia, reflexiones que aprobarán t o 
dos nuestros lectores, sobre la singularidad de haber nom
brado el gobierno una comisión para entendei- en asun
tos peculiares de la isla de Cuba, sin que en cIJa se cuen
te un solo natural de ella, ni siquiera una persona que, 
habiendo vivido allí , pueda hablar con conocimiento de 
sus necesidades locales. 

Desacertado y aun peligroso nos parece qne cuando 
en España disfrutamos ya , y aspiramos á completar los 
goces de un gobierno representativo, olvidemos que aque
llos habitantes son también españoles, y no conozcamos 
que por exigir de suyo eJ régimen colonial algunas escep-
clones, han de JJegar estas hasta privar á Jos que v i 
ven sujetos á ellas, de las prerogativas y derechos ad
mitidas en nuestro derecho común. 

Hecho ya el reparto en la provincia de Madrid para 
la presente quinta , se h i i o saber á los pueblos por el gobierno civil 
sus cupos respectivos el sábado 7 del corr iente . Sabemos que en toda 
la provincia se ha recibido muy bien el decreto de a l is tamiento, 
habiéndose anticipado á formarlo varios pueblos del par t ido de J e -
t a fc , escitados por su benemérito jue i de primera instancia D . F r a n 
cisco Herrero Blanco. 

Lo» 365a hombres señalados á la provincia de M a d r i d por el de 
creto de quinta de 24 de octubre ú l t i m o , se h a n repar t ido del m o 
do s iguiente: 

A la villa de Madr id jGaS 
A l part ido de Alcalá de Henares 219 
Al de Colmenar Viejo \l^í 
Al de Chinchón 210 
Al de Jetafe 1.Í5 
Al de Navalcarnero. 112 
AI de San Mar t i n de Valdeiglesias. . . . . . 78 
A l de Torrelaguna 100 

Total. 2652~~ 

\ 



EL ESPAI^OL. 
Aiiochi; rocibinios nues t r a loirespoiKi.iin ia y p c r i o -

*iicos (]u- Calalufía , V alfiíicia y Esl remai i i i ra , que a lcan
zan los priiiuM-os liasta el 7, y los (i¿ii!:is hasra el 10 del 
roiT.'cDtc. -Ni;iguii hecho in ipo r t an l c «frecen en su c o n -
le i i ido ; solo s í observamos que en todas pa r t e s las j u n t a s 
de ;\r!T!,)!i!<-'iilo y defensa ac t ivan sus t r a b a j o s , y t o m a n 
rned-das acortadas pa ra que los diferentes cupos que han 
tO"i-esr,o!id¡do á sus respectivas provincias se c u b r a n con 
la ni.T or rapifícz. 

L J s pi;rl()dicos de Barce lona anunc i an que el general 
M i n a es!á o rgan izando con toda urgencia fuerzas en el 
p i i n c i p . i d o , en t r e las que se cuen tan u n escuadrón f r an 
co y ah 'unos guia?. P<ir la car ta de nues t ro corresponsal , 
quc"̂  á cont inuac ión i n s e r t a m o s , se deduce la ac t iv idad 
que emplea el nuevo capi tán genera l . 

U n p a r t e firmado po r el gofa de la p l a n a m a y o r de 
aquel e j é rc i lo , el coronel 1). G e r ó n i m o V a l l e , fecha 6 
del co r r i en te , refie:e los po rmenores de var ios e n c u e n 
t ro s y arciones parciales de gue r ra habidas en Vich f rc t , 
S a n t a s C r e a x , S a n i a C o l o n i a , Breda y qu in t a de M a n s o 
O ü é , en los cuales ni ha hab ido resul tados i m p o r t a n t e s , 
n i tampDco pérd idas da la m a y o r consideración. 

C A R T A D E N U E S T R O C O R R E S P O N S A L . 

BARCEIONA 7 de noviembre. 

La sorpresa del 1.° en las cercanías de Manresa fue eje— 
••ntada por 5000 íacciosos, y aunque nuestra pérdida fue 
1^-istante lo fue mucho mayor la de los facciosos. La famosa 
f olumna de Aypivo?. entró el 3 en Manresa , siguiendo el 4 
la perserurion de los facciosos , quienes de paso han demol i -
•Jo las fortitíraciones del Br imc t , Casa-Masane y el Bruc, 
puntos abaadona.'.os el ¿ por les nuestros. Se sabe que los 
facciosos te apostaron la noche del '-. entrh Esparraguera y 
MartorelH mas las compañí.is que Mador mandaba d u r m i e 
r e n en este ú l t imo pueb lo , burlando de este modo á los 
navar ros . 

O ' Donell l]e<:ó ayer á esta , y permanece incomunicado 
en la cindadela. Los navarro»; trabajan mucho por su l i b e r 
tad . V han propuesto cangearle por cuatro oticiales. 

Mina tral)aja incesantemente, y se dispone para salir a 
Campaña. Desde acá ha organizado bastante bien el e j é r 
c i to , V no dudo qne su salida contr ibuirá á la pronta des 
trucción de las horilas. 

BOLSA D E L DÍA l2 . 
La demanda de las primas que observamos ayer ha 

•es;nido hoy con empeño , de manera , que sobre el c a m 
bio de 47 en el 4 ])or 100 , se han estipulado a 1 -J, 
y á medio en la deuda sin interés sobre el alt ísimo cambio 
•le 13 i; operación que ha l lamado la atención con respec
to al curso que ha regi.io en otros contratos de forzoso 
Cumplimiento de par te del tomador. 

Se han formali.',ado muy temprano las operaciones, que 
• *l parecer se hah ian preparado de antemano á los precios 

^e a y e r , previendo la subida que luego se ha verificado, en 
*feí-to , hasta 13 5/8 las certificaciones de la deuda sin 

f ínteres. 
Se esperaba con ansia el resultado de la pr imera junta 

Pi'eparatoria de las Cortes que en aquellos momentos se e s -
taba~eelebi'at>cIo4 pue» »i bien la elección del presidente 

1 que debía hacerse "no e» la detiuitiva , y aunqne del voto 
de los ludlvlduos presentes ahora en la corte no podía for-
niaríf! tma idea exacta de la mayoría sucesiva, siempre el 
Ts^^ltndo debe indicar algo de la impresión que hayan p ro -
íucitlo en el ánimo de nuestros legisladores los úl t imos tan 
•Variados acontecimientos. 

El discurso del t rono, y las conjetirras que se formen so-
hre su contenido, no podrán menos de influir poderosamen
te en los efectos púb l i cos , y t a l vez mas ahora que en otra 
Ocasión, supuesto que uno de los objetos espreaamente seña-

. lados para esta leifislatura estraordinaria y especial, es el 
«fomento del crédito. La nueva declaración tan franca conio 
| l a s an t e r io re s , y mas e s p l í c i t a ' a u n , que se ha leído esta 

Diaiiana en el periódico ot ic ia l , da una idea lisongera de 
las intenciones del gobiiívno. Secundadas sean con los suce
sos, v entonces no dudamos ver levantado nuestro crédito 
al ."frado que le corresponde , y terminada la épocí( de des -
coniianza y depresión , a que tantj» han; contr ibuido la» de»-
fíracias sufridas como la ignorancia , el desorden admln l s -
t r a t i v o , y la falta de cumplimiento de los contratos mas 
"agrados. 

pip:e:i jío);Brnar, o'.gani/.nr, y dar diimiclmi é jaiiiulso á 
una inmensidad de jóveues que con cntUbicitmo h.i.n a b a n 
donado sus casis y comodidades, y que cada uno será un 
baluar te para la l iber tad y nuestra inocente R E I N A , como 
lo están probando diar iamente batiejido las hordas ca r l i s 
tas , á veinte y cinco y t re in ta leguas lejos de sus hogares. 

CORRESPONDENCIA DEL ESPAÑOL. 

ViLLANUEVA Y GELTRÚ (provinc ia de Ta r r agona ) 
4 de noviembre. 

í-l general Mina se ha l la aun «n Barcelona: estamos 
aguardando con ansiedad que las medidas enérgicas que va 
tomando produzcan buenos efectos en esta p r o v i n c i a , pues 

t tenemos interceptada la carre tera real de T a r r a g o n a , de 
Modo que los vecinos del pueblo del Arbóg no se atreven á 
salir de la población por tener lo» facciosos á la vista. Lo 

Tnismosnced* á los del Vendrél l y '» l Bayle de Canellas , que 
í'no muchos diají ha se hab ian l levado preso los ca r ibes , si 

está de vuelta á su casa , lo delie habe r aflojado á t iempo 
íu bolsi l lo. 

La noticia de la quinta de cien mi l hombree qne ha de 
cretado el gobierno no se ha recibido muy bien en Barce 
lona ni en el resto del pr incipado , en consideraoion á que 
todos los h'onibres ú t i les se ha l l an ya en campaña , y que 
los servicios tan estraordinarios que están prestando defen
diendo en el campo del honor los derechos de nuestra Reina 
y de la nación en continuas acciones de g u e r r a , habiendo 
JTado no dejarán las armas de la mano hasta el total e s -
terminlo deí ca r l i smo, les parece ser el t í tulo mas noble y 

' decoroso que pueden presentar para la exención del sorteo. 
•En efecto, Barce lona , Reus , M a t a r é , Figueras y muchas 
otras poblaciones de Cata luña , ofrecen el noble egemplo de 
nn levantamiento en masa á tanto pueblo indiferente ó apá-

i tico que solo se mueve metiendo la mano en el cántaro : p a -
í a estos es p rec i sa , justa é indispensable la q u i n t a , y sien
do esta una contribución de sangre que la pa t r i a t iene el 
^«recho de exigir de sus h i jos , no t ra ta rán los buenos ca t a 
lanes de e l u d i r l o , n i pe rmi t i rán que al grito general de á 
las a r m a s , se les responda con cuatro mil reales. T a l es el 
•'foto de los defensores del t rono de ISABEL I H decons iguien-

1 *" «1 gob ie rno , en cuanto á Barcelona y demás pueblos que 
* l^aii i m i t a d o , viendo que t iene en campaña mas gente 

^"^ l a que producir ían diez q u i n t a s , debió haber previsto 
í " « a^tti lo úa ico que se necesiUba e r a » hombre» cju^ í u -

HAGIENDA PUBLICA EN EL PRINCIPADO DE 

CATALUÑA. 

Recib imos de Barce lona los documentos que á c o n t i 
nuac ión inse r t amos , y que dan á conocer las ideas que en 
ma te r i a económica sus ten ta aquel nuevo cap i tán general . 

Por casualidad h a sabido esta comisión que V. S. h a c o 
municado órdenes para que se formen las tarifas l lamadas de 
Toreno. Bastarla este nombre odioso á todo buen español p a 
ra l lamar la atención y provocar la públ ica execración. E s 
ta prevención empero , bien que muy atendible , no impone 
tanto á esta comisión como el concepto de que dichas t a r i 
fas están fundadas sobre bases injustas , impolíticas y r u i n o 
sas , á causa de los datos falsos con que se propusieron á 
las Cortes. 

Aquel ministro aparentó que con aquel las tar ifas no 
se agravar ían las clases de industria y comercio sino con el 
aumento de una m i t a d , siendo asi que a lgunas y casi to 
das habr ían de pagar diez veces mas que antes. 

Esta comisión pudiera fácilmente demost ra r lo ; pero la 
cuestión presente, de que no puede procederse á la formación 
de tales t a r i f a s , y mucho menos al cobro de lo que por 
ellas debiera pngarse ; es cuestión de hecho resuelta, porque 
no puede veriticarse nada de ello en el estado de desolación 
en que se ha l la Cataluña. 

Lo mas qne ha podido hacerse ha sido lo que las a u t o 
ridades y junta gube rna t iva , con su edicto de 5 de oc tu
bre acordaron , de que ademas del pago del subsidio según 
los repartos que se habian hecho por el método, hasta a h o 
r a con buen éxito observado , se pagase media anual idad en 
calidad de an t i c ipo , lo cual se está realizando. 

Para cobrar esto se ha tenido que acudir á los apremios 
mil i tares dentro de Barcelona; y ¿cuánta mavor será la d i 
ficultad en los puehlos invad idos , ó cuvo vecindario se h a 
l l a en emigración 6 con las armas en la mano? 

En ta l estado la junta en sesión, á que V. S. asistió, 
reconoció que toda contribución directa serla i m p o s i b l e , y 
capaz de l levar la desesperación de los catalanes al mayor 
estremo ; y asi fue que adoptó las contribuciones indirectas 
espresadas en dicho edic to; y cabalmente recae sobre el 
comercio é industr ia la mas importante del i por 100 de 
entrada y de salida de todos los género» y efectos de cual
quier clase que sean. 

Claro está que si se estableciera la contribución de las 
tar ifas de Toreno sobre ser imposible real izar la , no se p a 
garían las demás , y el resultado sería conmover á todo el 
p r i nc ipado , y no cobrar lo uno ni lo otro. 

En el pres'.ipueslo aprobado por la» Corte» para el cor
r iente a ñ o , pretendió el ministro exigir ¿4 millones de t o 
do el r e i n o ; y con lo que Cataluña paga quedará su con 
tingente esees! va mente cubierto. La cuota queaí jora se acaba 
deexigi r es de 2.170,000 r»., á los cuales, añadiéndose el r e 
cargo de las dos medias anua l idades , la una sobra las cla
ses que ya lo c o n t r i b u í a n , y la otra «obre las que por la» 
mismas tarifa» debían ag reg a r t e , y que están incluidas en 
los art ículos 10 y 11 del espresado ed i c to , importará lo que 
Cata luña paga sobre 4 millones por el solo objeto del s u b 
sidio de comercio; y esto equivaldr ía á poca diferencia á 
una sesta parte de lo que toda España debiera pagar por 
las tarifas de.Toreno , á pesar de que por el reparto que rige 
no tocará á Cataluña sino el sétimo. Toda innovación en 
el si.tema de hacienda es muy pel igrosa , mayormente en 
la» circunstancias angustiadas en que Cata luña se ha l la . Bien 
lo manifestó la junta consultiva en su manifiesto de 13 de 
agosto, y los vocales de el la que asisten á está comisión 
ci-eerán dc sn deber ret i rarse en el momento que »e trate 
de poner en planta las mencionadas tar i fas . Les consta ya 
el descontento que ha producido el simple rumor de que se 
insiste en tan ominosa p rov idenc ia ; y como se presumir la 
que esta comisión sea cómpl ice , los vocales que suscriben 
ruegan á V. 8. que tenga á bien revocar ó suspender la» 
órdenes re la t ivas á la formación de las referidas tar i fas , 
consultando á la superioridad este asunto , incluyendo en 
lá consulta el presente oficio. 1= Dios &c. = Barcelona 4 de 
noviembre de 1835. = Al intendente de la provincia. 

Capitanía general del ejército y principado de Cataluña. 
Identificado en los principios que esa comisión de I n 

tendencia general manifiesta de que sin un orden estableci
do ningnn caudal es suficiente para hacer frente á la» a t en 
ciones que hoy día no» r o d e a n , y que de no dar c u m p l i 
miento á las disposiciones que la pr imera autoridad es ta 
b lece , nacerla un desorden que hab la de prodvicir i n d i s 
pensablemente fatales resultado»: no puedo menos de p r e 
venir á esa comisión que queda autorizada para exigir en 
mi nombre la responsabi l idad, tanto de los gefes, como de 
cualquiera empleado que deje de cumplimentar las p r a -
vencioues que establece esa comisión en su oficio de 2 del 
a c t u a l , y en cnanto á lo que pertenece a l ordenador del 
ejército^, con esta misma fecha le prevengo se confiera con 
esa comisión para ponerse de acuerdo , y qne de haber lo ve
rificado me dé cuenta para mi gobie rno .=Dios & c . = B a r c e -
lona 4 de noviembre de 1835.==:F. Espoz y Mina.=:;Sres. de 
la comisión de Intendencia general di rect iva y ejecutiva 
del principado de Cataluña. 

N O T A B I L I D A D E S F R A N C E S A S . 

Al bajarse los viageros de la diligencia de Valladolid 
»yer por la m.iriana en el patio de 1» casa de post.>s, vímns á dosofi-
fi.ilps ióvcnes que voU'i.->n de la gnerra del Norte mutilados. El uno 
de ellos originó con su presencia la sensación mas dolorosa en su in
feliz madre que lo espefab? , y por no haber recibido mas que su ú l 
tima carta le creía bueno y sano. Kl <lesgraciado vuelve inútil en la 

i flor de su vida sacrificado por su palria : su mailrc no pudo sufrir el 
espectáculo de uu hijo reducido á una ca.<i nulidad física. La desdi
chada cayó .sin sentido al recibirle en sus bracos. Tampoco nosotros 
pudimos menos de sentirnos conmovidos. Imaginamos con mas viveía 
los desastres de una guerra tan asoladora, y ton mayor energía cono
cimos lo importante que es concluirla. 

Sabemos po r conducto fidedigno que el coronel don 
Víctor Duro, comandante de artillería dc Jaca, ha sido nombrado 
gobernador interino de aquella plaza. 

También nos aseguran que ü . Francisco Mancha pasa al bajo 
Aragón á mandar una columna; y que algunas fuerzas de Cataluíta 
marchan sobre Sangüesa', que otras del baio Aragón van á CatalnOa, 

i y que al ha^^ Aiagou i r i i tropas de Andalucía y de Valeacia, 

Estando firmemente persuadidos de que nna de la» m e 
jores cosas que podemos hacer en obsequio de la causa da 
las ideas que no» hemos propuesto sostener, es poner en 
contacto á nuestra pa t r ia con las ideas , eoetumbre» y c i r 
cunstancias de las naciones que marchan hoy á la cabeza d« 
la c iv i l i zac ión , manifestando sus pensamientos, sn ciencia, 
su moral idad y hasta »us vicio», esperamos que ha l la rá aco
gida en nuestros lectores la siguiente revista crí t ica de a l 
gunas de las notabil idades par lamentar las que b r i l l an en l a 
vecina F r a n c i a , en la q u e , á la par de lo or ig inal y chi»-
toso del pensamiento , ha l l a rán las ma» veces u u juicio i m 
parc ia l de lo» personajes qvte considera. 

Por medio de esta l igera análisis qne hemos sacado de 
un periódico bien conocido en la ac tua l idad , podrán n u e s 
tros suscritores tener conocimiento de las opiniones y p r i n 
cipio» de lo» principales miembros de la cámara francesa , y 
pronunciar asi mejor sobre el mér i to de las br i l lante» i m 
provisaciones á qne dan lugar las cuestiones que se d i l u » 
cidan en aquel la a»amblea. 

ARAGO. 

Como hombre europeo , ra ro y enérgico demócrata , co
mo ardiente orador y profesor célebre por l a c lar idad de 
BU» esplicaciones, podr ía ciertamente esplicarnos por qué 
se incl inan tanto los sabios al poder abso lu to , si son sobre 
todo académicos. ¿ Consistirá en qne se ha l l an embebidos, 
ya en la contemplación de esta unidad motora que gobierna 
á la inmensidad del un ive r so , ya en la del orden cons
tante y necesario de las leyes inherentes á la composición 
ó descomposición de todos los fenómenos de la naturaleza? 
Lo repet imos, debía el Sr. Arago darnos la íolucion da 
este problema. 

D U P O N T D E L ' E U R E . 

Especie de romano de los mejores tiempos de l a ant igua 
R o m a , y hombre de bien sin ostentación ni vanidad. R e 
publicano en'sus pr inc ip ios , en sn ca rác t e r , en su» cos tum
bres y en sus virtudes. Cual nuevo colono del Danubio es 
senci l lo , f r a m o , brusco hasta rayar en adus to , y enemigo 
de lo» aduladores , defendiendo en una corte y un senado 
corrompido el par t ido de la economía y de la igualdad. 

CARLOS D U P I N . 

Acaba la fábrica de Sain t -Gobin de fundir u n eepejo-
monstruo de 195 pulgadas de alto y 1'¿B de a n c h o ; pero no 
será menor la hoja de papel que necesite el Sr. Carlos 
Dupin para escrióir cualquiera de sus relaciones con u n 
pequeño carácter de letra y sin dejar claro» n i márgenes. 

Cuéntase entre otra» cosas que ha ideado el modelo do 
la» plumas de Perry de fino y b i e n , templado acero; que 
sin cortarse n u n c a , sirven para e»cribir con ella» desde l a 
aurora haata despue» de puesto el sol sin perder nn minu to . 
Asegúrase también que ha sido menester inventar l a prensa 
de vapor por no eer la de mano bastante veloz en »egnirles. 
¡ Cuánta» gracia» debemos dar le por la feliz idea de este 
deíCubrimiento I E l lo e» verdad que no ha sido tampoco 
ingrata la nueva pren»a, pues desde entonces trabaja solo 
para él. 

No hay qne decirle a l Sr. Dupin qne la erudición 
no siempre snple al razonamiento, y que para h a b l a r sobra 
la indemnización amer icana , no hay para qué sacar a l a p a -
le»tra á lo» dux de Venec ia , á los magistrados de Gartago, 
a l senado de R o m a , á la» cortes de España y hasta al g ran 
Turco No se le diga tampoco que las palabras no son 
ideas: que en diez páginas podía ponerse lo que pone é l 
en c ien to ; y que no se conocerá mejor el presupuesto da 
m a r i n a , porque haya manifestado los clavos y clavija» qne 
entran en lo» costados de nn b u q u e , la» hebra» de cáñamo 
de que »e compone nn c a b l e , n i los granos de sal necesa
rios para preparar la galleta de lo» marineros. Tampoco 
hay que decirle que debia como buen filántropo tener mas 
consideración con los cajistas de la imprenta Rea l , que p a 
sando las noches en vela , »e debi l i tan visiblemente por d a r 
á la luz pítblica en hermoso papel de china las produccio
nes difíciles de su cerebro. No puede ciertamente, por ma , 
que h a c e , detener el curso de »u descompuesta elocuencias 
y el p ru r i to de impr imi r en 4.° le consume sin remedio, 
siendo preciso absolutamente que hab le é imprima á todos 
V lentos. 

E l Sr. Carlos Dupin acumula palabras y empleos que 
e» nna bendición de D i o s , y es to , aunque estéril pa ra n o 
sotros, no deja de ser productivo para él. Es nuestro h o m 
bre en Francia todo lo que se pueda en el la s e r ; pues al e m 
pleo de ingeniero reúne los de miembro del almirantazgo^ 
académico de dos diferentes academias, profesor en el con
servatorio , relator inamovible del presupuesto de mar ina , di
putado , y el p r i v i l e g i o ; sobre todo , de colgar en los ojales 
algunas cruce», junto con el t í tn lo de barón de no infer ior 
gerarquía . Ú l t imamen te , e» en las colonia» delegado ocioso^ 
aunque no sin sueldo, y no fal tan viageros de I ta l ia q u e 
cuentan que el Papa se re»erva el dar le el capelo de c a r d e 
na l , gracia» á su bien predicado sermón sobre lo» obispos. 
Lo qne es y o , tengo esperanzas de ver le un dia en el c a t á 
logo de lo» santos para que pueda así gozar 4 un tiempo de 
la felicidad del paraíso y de la de nuestro val le de l á g r i 
mas. Al montón de cruce», d ign idades , empleos , d ip lomas , 
c i n t a s , espadas , plumas de P e r r i , ves t idos , ga lones , t a 
lego» de moneda, y oropeles de todas clase» con que está e l 
Sr. Carlos Dupin cargado y o p r i m i d o , y qne le cuelgan 
y ar ras t ran en todas partes del vest ido, hay que añadi r sus 
l ibros , sus c a r t a s , su» p l ano» , »u» manuscr i tos , sus p r o 
yectos de t r ae r el mar á P a r í s , donde se le ver ia l o m i s 
mísimo que en H a v r e ; y en fin, »n» e»tndio» »obre Demos— 
teñe» , que verdaderamente no e» el mas hab lador de l o s 
oradores. A pesar de esto, no quisiera decir mucho m a l 
del Sr. Dupin el sab io , porque no tendr ía razón en b u r 
l a rme de lo» de su c lase , no siéndolo yo n i á leguas , a d e 
mas de que no dejan de ser raros en esta t i e r ra los h o m 
bres de su méri to , 

S A L V E R T E . 

Escelente sngeto, filántropo, sincero y erudi to l i t e r a t o 
Exacto en su obl igac ión , l lega el pr imero á la cámara , y 
siempre sale el ú l t imo. Clavado en »u banco »igne á cada 
instante con los ojo» de su intel igencia las mas difíciles y 
espinosas cuestione». 

N o hay ley importante de que no h a b l e , n i t r a m p í M i 
nis ter ia l que »e oculte á la penetración de su» miradas , n i 
punto económico qne no i lus t re con sn fecundo y sagas t a 
lento i eu una pa labra , es e l modelo de los diputados. 



EL ESPAÑOL. 

Un vecino notable de la isla de Cuba, actualmente residente 
en esta corte, nos dirije la siguiente comunicación. 

SEÑOR HEDAGTOR DE EL ESPAÑOL. Muy señor m í o : S í r 

vase V. insertar en »a apreciable periódico el siguiente r e 
mi t ido , cuyo favor agradecerá su atento seguro servidor. 

Hemos visto en la Abeja del 10 de esta mes un ar t ícu
lo , por el cual aparece nombrada una comisión por el g o 
bierno , para examinar el espediente formado sol>re arreglo 
del diezmo en l a isla de C u b a ; y como son var ías la» r e 
flexiones que se ñus b a n ocurrido a l hacer su lectura por 
e l interés públ ico que envuelve esta importante cnestion, 
bemos creído conveniente dar las á luz, 

1.^ Parece algo ra ro que tratándote de una cuestión l o 
cal de la isla de C u b a , no baya un solo indiv iduo de los 
señores nombrados que pertenezca á aquel pa í s : mas d i r e 
mos , que haya estado en él según tenemos entendido, cuan
do existen en Madr id Proceres , Diputados y otras personas 
oriundos de C u b a , avecindados en ella , y siendo miembros 
de las principales corporaciones de l a c a p i t a l , por cnya r a -
lon están a l corr iente de todos los negocios importantes. 

2.^ Que sabemos se h a n consultado á las corporaciones 
y autoridades de aquella i s l a , otras medidas que serán q u i 
zas de menos ínteres que e s t a , por ser económica y de 
pron ta aplicación. 

3.* Que habiéndose debido ya nombrar las diputaciones 
provinciales , debe oírseles indispensablemente en este asunto, 
pues aunque existen datos y espedientes sobre la mater ia , 
no debe olvidarse que estos espedientes fueron formados en 
t iempo en que los pueblos no podían alzar la v o z , y por 
consecuencia están muy abultados ó desfigurados los hechos, 

Al anunciar estas ideas no es nuestro ánimo entorpecer 
la marcha de los negocios , y de contado no podemos dejar 
de ap laud i r el celo del gob ie rno , cuya intención es segu-
xamente a l iv ia r la suerte de aquellos tieles habi tantes . 

Si hemos dicho que consideramos oportuno que el go
b ie rno consulte á la diputación provincial , para que esta 
informe detenidamente en cuanto a l punto económico, no 
por eso deberá dejarse existir n i un solo instante el escan
daloso abuso de un t r ibuna l que es juez y parte , en que 
e l magistrado que dispone apremios , que manda embargos, 
es un canónigo lego muchas veces , y en que las costas su 
ben en pocos días á mucho mas del capital qne se cobra, 
pues de todos los t r ibunales es el mas inexorable. E l fiscal 
de Rea l Hacienda (la cual también es parte) , cumpliendo 
íu d e b e r , p ide contra los deudores , y sus peticiones 
fiscales casi nunca se niegan. ¿ Qué motivo , n i qué 
derecho hay para sustraer del conocimiento de los t r i b u 
nales ordinarios las acciones que puedan competir los p a r 
tícipes del diezmo? Ninguno ^ y antes a l c o n t r a r í o , siendo 
esta una contribución d i r ec t a , que grava considerable y 
desproporcionadamente los productos de la a g r i c u l t u r a , de
be ser su percepción lo menos gravosa posible y no o p r e 
sora en demas ía , como hemos visto , en las muchas t r o p e 
l ías que se han cometido. Esta aserción la hacemos , porque 
podemos probar la con hechos que l lenar ían de amargura 
é indignación á todas las almas sensibles. Este es, p u e s , el 
vicio capi ta l de aquel l a b e r i n t o , y llamamos fuertemente 
l a atención del gob ie rno , para que destruya un modo de 
proceder tan vicioso , poniendo á cubier to la propiedad del 
laborioso y ú t i l labrador de la ambición de nnos pocos. = 

J. M. C. 

C A U S A S FALLADAS POR LA COMISIÓN D E V I S I T A , 

creada por el Real decreto de 9 del corriente eli los dias 
2l , 22, 23 ¿.c, con espresion de las sentencias dadas en 
primera instancia, y de la resolución de la comisión sobre 
las mismas. 

D O N BERNAEUO DEL BUSTO, juez pr imero noble de la v i 
l l a de Aviles . Por no haberse prestado á dar á D . Andrés 
de l a Vi l l a , sargento de carabineros , el auxi l io que le p i 
dió pa ra regis t rar var ías casas sospechosas del pueblo. Se 
declara debe sobreseerse en esta causa , levantando el em
bargo hecho a l referido juez , é imponiéndole las costas. S o 
breséase en esta causa ; te a lzan las costas a l procesado, á 
quien no perjudique sn formación. 

DON FRANCISCO VILLAZON. Por aprehensión de varios 
géneros lícitos , tasados en 172 rs. Se declara el comiso de 
lo» géneros , y se condena a l procesado en el duplo de los 
derechos defraudados, y en las costas, con apercibimiento. 
Sobreséase en esta cansa , y sin perjuicio de la declaración I tes. Se declara el comiso del baca lao , y se condena a l proce

sado en el qu ín tuplo del derecho defraudado , y en las eos-

l ibertad , y devolviéndose para su ejecución a l juzgado de 
donde procede. 

F E L I C I A N A BEKOBIO. Por aprehensión de una cabal ler ía 
con dos varas y media de pana i l í c i t a , y otros varios efec
t o s , tasados todos en 18 rs. y z.5 mrs. Se declara el comiso 
de la p a n a , efectos y caba l l e r í a , y se condena á la proce
sada en el duplo valor d é l a pana, y en las costas, con a p e r 
cibimiento. Sobreséase en esta causa sin perjuicio de la d e 
claración del comiso de la pana y efectos aprehendidos , a l 
zándose e l de la cabal ler ía , y se imponen á la procesada la» 
costas procesales. 

TiBURClA BACHILLER. Por aprehensión de nueve pañue 
los ilícitos tasados en 4 I rs. Se declara el comiso de los 
pañuelos , y se condena á la procesada en el duplo de los 
4 I r s . , y en las costas, con apercibimiento. Sobreséase en 
esta cansa , y sin perjuicio de la declaración del comiso , se 
condena á la procesada en la mul ta de 20 rs . , con aplicación 
a los aprehensores , y las costas, devolviéndose para sn eje
cución a l juzgado de donde procede. 

JOSEFA AEASCAL , M A N U E L A S E V I L L A Y RAJIONA R E G U 

LES. Por aprehensión de géneros lícitos é i l íc i tos , v a l u a 
dos en 908 rs. y 4 mrs. Se declara el comiso de los géneros 
aprehendidos , y se manda sobreseer en la causa , condenan
do á las procesadas en el quín tuplo del derecho de f r auda 
do en los l íc i tos , y en las costas, con apercibimiento. S o 
breséase en esta causa , y sin perjuicio de la declaración 
del comiso de los gt'neros ilícitos , devuélvanse los lícitos, 
pagando los correspondientes derechos , á la» procesadas, á 
quienes se impone la mul ta de 200 r s . , con aplicación á 
los aprehensores , y las costas , poniéndoselas desde luego en 
l iber tad , y devolviéndose para su ejecución a l juzgado de 
donde procede. 

DON ANTONIO B E N I T E Z SOTOMAYOR. Por aprehensión de 

porción de pla ta y géneros estranjeros lícitos y del re ino, 
valuados en 632 rs. y 7 mrs. Se manda sobreseer en la c a n 
s a , y qne se devuelvan la pla ta y géneros al procesado, p a 
gando los Reales derechos de los que los adeuden , y conde
nándole en las costas. Sobreséase en esta causa , y devué l 
vanse al procesado los géneros in te rven idos , pagando los 
correspondientes derechos , sin imposición de costas. 

D I E G O LARXO. Por aprehensión de una cabal ler ía con 
géneros de algodón ilícitos , valuados en 304 '̂*- Se declara 
el comiso de los .géneros y c a b a l l e r í a , y se condena a l p r o 
cesado en el duplo valor de e l lo s , y en las costas , con 
apercibimiento. Sobreséase en esta causa , y sin perjuicio de 
la declaración del comiso , se impone a l procesado la mul ta 
de 60 rs. con aplicación á los aprehensores , y las costas, 
poniéndosele desde luego en l i b e r t a d , y devolviéndose p a r a 
su ejecución a l juzgado de donde procede. 

JUAN D Í A Z . Por aprehensión de dos cabal ler ías con 3 
fanegas de sal portuguesa ú t i l . Se declara el comiso de la 
s a l , y se condena al piocesado en seis años de presidio en 
el de M á l a g a , y en las costas, con apercibimiento. Sobre
séase en esta causa , y sin perjuicio de la declaración del 
comiso , se impone al procesado la mul ta de 20 rs. con a p l i 
cación á los aprehensores , y las costas, poniéndosele desde 
luego en l i b e r t a d , y devolviéndose para su ejecución a l 
juzgado de donde procede. 

JUAN SÁNCHEZ DE PEDRO LUCAS. Por aprehensión en nn 

huer to suyo de un semillero con 332 planta» de tabaco y 
36 t r a sp lan tadas , pero tan pequeñas, que no pudo dis t in
guirse su c lase , inúti les . Se declara el comiso de la h e r e 
dad en que se aprehendieron las matas de tabaco , condenan
do a l procesado en 4 años de presidio en uno de los m e n o 
res de África , y en las costas , con apercibimiento. Se d e 
clara alzado el comiso de la heredad , inuti l izando las p l a n 
tas de t abaco , y se impone al procesado la multa de 4O rs. 
y las costas , poniéndosele desde luego en l i b e r t a d , devo l 
viéndose para su ejecución a l juzgado de donde procede. 

ANTONIO D Í A Z . Por aprehensión de un saco con media 
fanega de sal ú t i l . Se declara el comiso de la sal , y se 
condena a l procesado en 3 años de presidio en el correccio
na l de C á d i z , en el quíntuplo valor de la s a l , y en las 
costas y reintegros á la Real Hacienda para cuando mejore 
de f o r t u n a , con apercibimiento. Sobreséase en esta causa, 
y sin perjuicio de la declaración del comiso, se impone a l 
procesado la mul ta de 4O rs. con aplicación á los a p r e 
hensores, y las costas , poniéndosele desde luego en l i b e r 
tad , devolviéndose para su ejecución a l juzgado de donde 
procede. 

PABLO CANTABRANA. Por aprehensión de una muía con 
5 arrobas y 11 l ibras de baca lao , tasado en 167 rs. y 27 m a 
ravedís , con guia cumplida y sin la» rebajas correspondien 

del comiso, se impone al procesado la mul ta de 100 rs. con 
aplicación á los aprehensores , devolviéndose a l jnzgado de 
donde procede para su ejecución. 

M A R Í A DEL CARMEN AMUEDO. Por aprehensión de 20 

onzas de cigarros Virginia út i les . Se declara el comiso de l 
t a b a c o , y se condena á la procesada en el qu ín tuplo de su 
va lor á precio de estanco, en seis meses de reclusión en la 
cárcel sí ant icipa sus a l imentos , y de n o , en una casa de 
corrección , y en las costa». Sobreséase en esta causa , y sin 
perjuicio de la declaración del comiso, se impone a l a p r o 
cesada la mul ta de 20 rs. con aplicación á los aprehensores, 
y la» costa» , poniéndosela desde luego en l i b e r t a d , devol
viéndose pa ra su ejecución a l juzgado de donde procede^ 
previniéndose a l carabinero D . Miguel Anido que en los 
reconocimientos de las casas se arregle á los art ículos 114 
y siguientes de la ley p e n a l , y a l caballero interventor de 
rentas Estancadas que cuide de tomar la razón de las apre 
hensiones a l t iempo que se hacen las entregas en las ofici
nas de par t ido. 

M A R Í A V I L L E G A S . Por aprehensión de 16 libra» de sal 
i nú t i l . Se declara el comiso de la s a l , y se condena á l a 
procesada en el qu ín tuplo de su valor á precio de estanco, 
en 6 meses de reclnsion si anticipa sus a l imen tos , y de no, 
en u n año de corrección, y en las costas. Sobreséase en esta 
causa , y sin perjuicio de la declaración del comiso, se i m 
pone á la procesada la mul ta de 20 rs. con aplicación á lo» 
aprehensores , y las cos tas , poniéndosela desde luego en l i 
ber tad , y devolviéndose para sn ejecución a l jnzgado de 
donde procede; previniéndose a l gefe aprehensor qne en lo 
sucesivo pract ique los depósitos provisionales de los efectos 
aprehendidos á presencia de los aprehensores y reos , según 
está mandado por l a superintendencia general de Rea l H a 
cienda. 

JUAN CONZALEZ. Por aprehensión de un jumento con 7 
l ib ras de sal de mala calidad. Se declara e l comiso de la sal 
y caba l l e r í a , y se condena a l procesado en el qu ín tup lo de 
• a valor á piecio de es tanco, y las costas. Sobreséase en es
ta causa , y sin perjuicio de la declaración del comiso, se 
impone a l procesado la mul ta de 4O r». con aplicación á 
lo* aprehensores , y las cos tas , poniéndosele desde luego en 

ta», con apercibimiento ^ y á Tomas de Santa Mar ía manco-
munadamente con aquel en toda la condena. Sobreséase c u e s 
ta causa y entregúese el baca lao , pagando los Reales de re 
cho» a l procesado, á quien se imponen las costas mancomu-
nadamente con Tomas Santa Mar ía . 

D. M A N U E L P A Z Y PALLARES , c a b o , y otros 7 c a r a b i 
nero» de Rea l Hacienda. Sobre la desagradable ocurrencia 
acaecida en la vi l la de Bejar con 8 carab ineros , por querer , 
sin dar aviso á la autoridad , reconocer un puesto de gé
neros. Remítase al Excmo. Sr. superintendente general de 
Rea l Hacienda para la resolución oportuna. No ha lugar al 
»obre»eimiento en esta causa por no estar comprendida en el 
estado en que se h a l l a , en las que debe conocer la comisión: 
pase a l Excmo. Sr. superintendente general de Real Hacien
da para la determinación que estime en justicia. 

ANTONIO P I M E N T E L . Por aprehensión de algunos p a 
ñuelo» y otro» efectos, en el concepto de ser prohibidos los 
primero». Se manda sobreseer en esta causa , alzándose l a 
fianza prestada por el procesado, á quien se absuelve l i 
bremente y sin costas. Sobreséase en esta cansa en los t é r 
minos que espresa el definitivo. 

D. JOAQUÍN A L E Ü , veredero de tabacos de Puente A r 
cas. Por suponérsele connivente con los contrabandistas qne 
introducían sal y otros efectos de Portugal . Se absuelve de 
la instancia a l D. Joaquín A l e n , declarando no debe p e r 
judicar le su formación para ser repuesto en su destino y op
ta r á cualquiera otro de Rea l Hacienda. No ha lugar a l so 
breseimiento en esta causa por no estar comprendida en las 
que debe conocer la comisión : pase a l Excmo. Sr. supe r in 
tendente general de R e a l Hacienda para l a determinación 
qne estime en justicia. 

ÁNGEL ROMARATE , ventero que fué en la de Arment ia , 
y DÁMASO R U I Z PORTAL. Como ramo incidente de la p r i n c i 
pa l que se formó á consecuencia del reconocimiento hecho 
en d icha v e n t a , en la que se aprehendieron diversos géne 
ros , y se ocuparon c a r t a s , facturas y cuentas referentes al 
tráfico de contrabando , en que se ocupó el pr imero por es
pacio de alguno» años. Se declara e l comiso de los géneros 
especificados a l folio 38 y 3 9 , y se condena a l Romarate y 

Ruiz Portal a l pago de su va lor y mul ta de 30 por 1 0 0 , y 
la del IS por 100 de los demás efectos manufacturados que 
adeuden derechos y conténganlos asientos, los cuales se de 
claran también en comiso, entendiéndose las multas del 30 
y 15 por 100 del duplo en los ilícitos , y quíntuplo d e r e 
cho de los l íc i tos , y en las costas, con apercibimiento. N o 
ha lugar a l sobreseimiento en esta causa , por no estar com
prendida en las que debe conocer la comisión: pase a l e s -
celentlsimo señor superintendente general de Rea l Hacienda 
para la determinación que estime en justicia. 

DON JÓSE Cr.Esro ROMERO , DON MARCOS CARABACA, D O N 

JOSÉ M A R Í A L Ó P E Z , M I G U E L SALAZAR , DON M I G U E L DE 

P R I E G O , JUAN C A R M E L I T A , JUAN DE BLANCAS CUELLAR , Y 

DON DOMINGO LÓPEZ , individuos de la Mil ic ia Urbana de 
Bujalance, y otro^. cómplices. Por asis tencia, insultos y aco
metimientos hechos con armas a l cabo de carabineros de Rea l 
Hacienda D, Ángel Alonso y su par t ida al pract icar recono
cimiento de algunas casas sospechosas de fraude , á lo que 
ee siguió una asonada ó tumulto. Se manda remi t i r la c a u 
sa a l Excmo. Sr. superintendente general de Real Hacienda. 
No ha lugar a l sobreseimiento en esta causa , por no estar 
comprendida , en el estado en que se h a l l a , en las que debe 
conocer la comisión: pase a l Excmo. Sr. superintendente g e 
neral de Rea l Hacienda para la determinación que estime en 
justicia, ( Se continuará. ) 

TRIBUNALES. 

Interesa a l mejor servicio de S. M . la busca y captura de 
los reos siguientes reclamados oficialmente por la subde -
legacion pr inc ipa l de policía de Madr id y otras a u t o r i 
dades superiores. 
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L O T E R Í A S . 

NOTICIA de los pueblos y administraciones donde han cabido lo» 18 ' 
premios mayores de los 5o2 que comprende el sorteo de ayer la de 
noviembre, inclusas la» a aproximaciones. 

Premios. jidininistracionts. Números. 

58ia 
6 i i5 
3806 
987a 
4i3a 

956 
11074 
4721 
3328 

10455 
4G85 
3341 
3443 
1768 
3670 
4260 
6114 
3a43 

laooo Ps. f$ 
3 0 0 0 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 

5oo 
5oo 
5oo 
5oo 
5oo 
5oo 
5oo 
5oo 
5oo 
Seo 

M.-»dr¡d. 
Id. 
Barcelona* 
Madrid. 
Tarragona. 
Sevijla. 
Cádiz. 
Almería. 
Cádiz. 
Madrid. 
Giiadalajara. 
Mftdrid. 
Id. 
Murcia. 
Zar.i^oia. 
Madrid. 
Id. 
Id. 

Sabemos que h a sido colocado el joven escr i tor d o n 
Dionisio Alcalá Galiano, en clase de oficial auxiliar de la secreta
ria de Hacienda con el sueldo de _i4ooo reales anuales: plaza que no 
es ciertamente superior á su mérito. No dudamos que distinguién
dose por su inteligencia y laboriosidad, llegará pronto al lugar que 
sus talentos merecen. El convencimiento en que estamos de lo ijtil 
que podrá ser al gobierno la coopeíacion del Sr. Galiano, mas que la 
amistad sincera que le profesamos, nos mueve á escribir estos r en - ' 
glones.—(J'Jco.J 

Imprenta de E L ESPAÑOL , calle de la Bola. 

K, 

pl 

mi 
L. 

1) 



Suplemento al Núm. iZ del ESPAÑOL de iZ de Noviembre de 1835. 

J A CELUA A U D i K i M E , 

( Artículo segundo.) 
Ya nos Kallamo^í en el paliiiio iltl T)n>. La sala del consejo secre

to causaba terror: era una alia y desmesurada habitación, en la que 
no iwnetraba VA luz de! día. Lámparas suspendidas del raso tecbo, 
rstiiljan di |̂MU'st:is (Je UKMIO que bts asientos del tribunal quedaban 
en la mayor <»scuri<i»d , y reñejaban los rayos de «na déhil \ni. sobre 
un cerco rodeado de una IMTÍB de bíerro niaeizo, donde comparecía 
el acusado. Las i».irede» :u-ob-tii>nadas ba)OÓe unos tapices de un color 
deslucido, y tres pesüd.is pueitas puestas á intervalos iguales absorvian 
los gritos de la de>es,Hraclon y del dolor: á cscei>cÍon del espacio cer
cado de las berjas, lo deiuas del tribunal cubierto de un espeso t a 
piz ocúltala el ruido de los pasos. Se decía que en estas audiencias, 
siempre á puerta cerrada, haliían sucedido cusas, cuya sola contem
plación bublera sido un suplicio para otros hombres que no fueran 
ios jaeces ó sus verdugos. 

tina puerta secreta y oculta por la tapicería conducía á una pieza 
contigua en donde estaban acumulados con cruel previsión todos los 
ínslrunienlos de tomienlo propios para cortar miembros, despedazar 
las carnes y demoler los huesos de las víctimas de la tiranía patri
cia, Kl entablado del enrejado cerco del salón estaba sujeto á ut\a 
válvula que precipitaba á los infelices ajusticiados aún pal|)itantes, 
á un abismo de una horrenda profundidad. Cuando el cadáver l l e 
gaba al fondo del |M>7.O , con el peso de su propia caída daha movi 
miento á una máquina, cuyos agudos resortes le comprimían con vio
lencia y le hacían pedazos. En fni, una escalera de caracol, también 
oculuí [»or la tapicería conducía á la celda ardiente, guarnecida de 
planchas de hierro y construida sobre un horno. El enrojecido hier
ro se ap ilerab.» ílel desgraciado conclenado á este suplicio, como 
igualmente las ardientes tenazas, y le hacían saltar con trnlos sus sen
tidos bajo la opresión de los mas intolerables sufrÍn)ientos. Lo que 
lU'ts eoiitribuía á sus agonías era, que después de haber sufrido las 
mordeduras del ardiente hierro, de golpe sentía aplicar-ie un frío 
mármol á «os miembros, y que una lluvia glacial se infiltraba en 
sus venas como el frío temblor de la muerte. Pasaba de una á 
otra agonía dando gritos horribles como sus tormentos, hasta que 
.sustituía un profundo si lencio; anuncio seguro de su fin. Entonces 
•e levantaba una trampa al lado de la celda, y un profundo preci
picio tragaba el cadáver y le arrojaba á las aguas de un ancho canal. 
\ l io l lano' fué la última víctima que se habla quemado en la celda 
ardiente, ¿(J|nién vendrá á reemplazarle? 

l>e to«Jos los jueces, solo uno, el conde de Morentall, estaba 
üentado en el recinto del consejo secreto, re|Hisando s(ti>re blandos 
colines su indolencia italiana. Las tánipara> alumbraUín encima de 
fIfiS hondtres vigorosos con los lirazos desnudos y la cara iM'ulta con 
una ancha visera. Oue se haga venir al joven sabueso dijo el con
de ; y el desgraciado gondolero S|M!ran/.a, cargado de ¡tesados h ier 
ros lué conducíilo ante su enemigo. 

jY bien! mírattí, ^Tienes que re!'er«rmc algún otro cuento sobre 
el cruel é InhnnKino carácter de e.se maUado seilor de Minentali? 

El preso, vdvlendo hacía él su cara eon una palidez mortal, es
clamó: iSeilor, seiíor! y su respiración oprimida y convulsiva no 
le i>ermUÍó continuar. 

Aun !Ki I" s;ibi!s lodo, düo el conde CITÍ una dialKilíca sonrisa. 
Aun te qo.'iit oue ver, y puedo es;..r st^ucu (jiie jamas ¡xMlras refe
rir 1.1 .jui- ^eas aquí, 

. ¡Seu.n', ac.ir !aos <le vuest|-i4 proioí'sa ! 
^ Crees lo que la he (dvidadn; Nn hay aquí persona nliruna que 

ptieda eM-ncbac tus cuentos, ní lantpucn los genndos que .seguramente 
los termioari.n, 

— Pero, sjTDr, yo perl.'TU'Zio al duque de Itigola. 
.Tampoeo lo he (dvidado. Todo lo contrarií», esta cualidad e n -

rare.e m.<s la reco:n pe ns i debida á In mérito i«rsonal. ¿Imaginas 
tú q.ie Antonio, ese adolesc-nte , vendrá á buscarte en medio de 
estos inslromeiitos de torinenlo i* Vo quiero evitarle el dis?;usto que 
tendría de euQüiitrar aleun dia lu contpasivo cin-rpo flotando so
bre el canal. Tú descemlerás al abismo que tienes bajo tus p ies , y 
nu creo que conduzca al i;iai. 

¡ Pierlad , señor, piedail en nombre de la misericordia divina 
t̂ ue UMIOS los hombres deUMi inipl «rar un día ! 

Ya q-ie no has acertado con las anietii-.zas, pretendes ahora pro
bar can suplicas. Peja que e.stas !!;(*iitc>i honradas te quiten de tus 
miembros ese vestido Incótii'Mio, y que te ha^^aii s;iborear placeres 
qqe ;il menos tendrán para ti el atrarlivi -b» la novedad. 

A una sena que hizo le quitaron tos hierros y la parte superior 
fie su veniido de xond(dt*n». 

Escucha, SiirmiiKa, quiero consultar tus gustos. Oiine sí tienes 
alguna preferencia entre las diversas cbtses de tormento, y haré 
cuanto pueda para complacerte. ¿ (Jué te parece de la celda ardien
te donde MíolUim espió no ha mucho la olensa de haber adivinado 
el origen de una joya que llevaba una seuorlta en su cabellera, y 
que debía á la amistad de un noble ven ciano? Tu has encontrado 
su cuerpo, y has podido juzgar de la pena \n)T los ebctos. Yo asistí 
á esta ejecución. En verdad que hizo honor á la escelencia de nues
tros procedimientos mecánicos. Sus gritos fueron penetrantes, sus 
movimientos terribles y larga su agonía. ¿Sientes la necesaria e m u 
lación para ensayarlos después de él í 

Una sonrisa amenazadora sí{¡uíó á estas plabras. El p«d>re gondo
lero destfzándost^ de las manos de sus verdugos cayó contra la beria 
mas muerto que vivo. El terror bahía paralizado todos sus sentidos. 

——jlnfeliz! dijo Morentall: no quiero que se le ponga en el tor
mento en semejante esIa(!o. (̂ )ue se le lleven: y que se llame al c i 
rujano, Ix» dejaremos para luego. 

Aprovechémoni»s de esta momentánea suspensión para indagar el 
carácter, fortuna y pnder de este fiero veneciano. En seguida vo l 
veremos á tomar el hílo de nuestra historia. 

Condenado por su nacimiento á la mediocridad de una c o n d i 
ción vulgar, llegó siendo todavía^ joven al rango de conde de Mo-
rentali. Siendo el último de su ilustre casa la muerte le llamó á 
recoger su fortuna , después de haber acabado con los mas próxí-
nios herederas. Apenas se poília concebir una mortandad tan esce-
siva en la familia, y las congeturas de todos no le dejaron ino
cente de estas acusaciones; mas {>or la intluencln de su nombre, 
las seduccirmes de la riqueza, y un medio aun mas eficaz habia lo 
grado sofíicar las sospechas. Entonces íúé cuando se casó con una 
muger de estraordinaria belleza , cuyas suntuosas bodas fueron d u 
rante un liles las ccmversaciimes de los liabitatlores de Venecia. Mu
ñ o su esposa, y sin renunciar á los placeres, ¡rigió la actividad 
de su carácter en las combinaciones de la política. Sus intrigas apo
yadas por las ventajas de la fortuna tuvieron un éxito feliz. Lle
gó á ser miembro del consejo de los Diez , y fué admitido en el 
núiui-ro de los jueces de un triiotnal, cuyo nombre pr<iiiunclaban 
c*m un secreto terror hasta los mas esTorzados venecianos. Su e le
vada posición le hizo sentir mas cruelmente una desgracia que cons
ternó á su familia. Sus bi',;iS de una misma edad jugaban un día 
en la plataforma del palacio de l\L>rent;ili, coTifudos al cuidado de 
una nodriza; ésta los olvidó un momento mirando distraída el £>a-
so de una giindola. 

En este corto Intervalo desaparta ló el nI/Ío Adolfo, s in que ja
mas se haya sabido de qué modo, y no teniendo resultado alguno 
las muchas diligencias que s<* practicaron con rste objeto. La n o 
driza sabiendo cuan terribles eran la cfjlera y la venganza del con
d e , y no atreviéndose á esperar su esplosion , Suscó nu asilo en las 
aguas del cana!, y con ella pereció la esperanza de descubrir la suer
te del malliadado nii^o. 

Una caprichosa circunstancia en la época que trataba del estable
cimiento de su iilja reiiuvú en el conde la amarga memoria de e s 
ta pt-rdida* Parecía (jue |K)r su parte había renunciado al matrimo
n i o , mas no á los placeres. Hacia algún tiempo que estaba fascina
do por los encantos de una hermosa joven de ojos nebros, que ha-
hltat»a en uno de los cuarteles mas retirados de Venecia* Cuando se 
dirigía hacia aquel humilde arrabal, todos sabían que no iría á vi
sitar á los pobres y aliviarles su miseria* 

En una hermosa niailana de verano se paseaba por las orillas 
del canal una lozana joven , atrayéndose todas las miradas por la 
voluptuosa cspresion de su fisonomía, y los seductores encantos de 
su persona. Coqueta en toda la cstension . ' i ní.d>a con orgullo una 
)uya que brillaba en su cabellera. Al vería xtn gondolero dijo 
con precipitación: ¡uro ?or todctf lo» santos dol ele'o s'̂ íe es*a jí>-
ya • • í'íi.'íif. >t I o\.vi\ f,ue aqucUa..' -—Vr/a o--*--viv^cî i», f»»"̂ '̂ '̂̂ . 

Morentall endurecido por la práctica de los actos mas inhumanos, 
hubiera olvidado muy pronto el fin espantoso del gondolero, sí a lgu
nas semanas después de la ejecución, no se Ic hubiera presentado 
una reflexión desesperada , y no le persiguiera tenaz como un horren
do espectro. Había entonces \\f\ célebre astrólogo, alojado á espcusas 
del estado, en cierto paraje aislado del palacio del Dux. Su miste
riosa presencia, la autoridad de su reputación, la dirección de sus 
estudios y la naturaleza de sus relaciones ocultas , todo ello ex;tgera-
do por la inclinación de los hombres hacía lo maravilloso, le ilaba 
al sahio Aspcrini un prestigio que tenia contacto hasta con el go
bierno, y en gran manera acrecentaba el_scrvil temor del puehlo á 
sus tiranos. 

El conde quería aclarar sus dudas , y resolvió consultarlas con el 
astrólogo. Solo , pero con armas ocultas, atraviesa en medio de un 
triste silencio varias habitaciones desiertas y sombrías galerías, a n 
tes de llegar al modesto retrete donde vivía separado del mundo el 
intérprete de los astros. Asperini recibió al conde con deferencia res
petuosa, y éste le nianifestó la veneración que tenia á sus profundos 
conocimientos: su carácter cruel se humilló bajo el ascendiente 
de una falacia ó quizás de una intelíjíencía su|X'rIor. Morentall, 
aunque protestando que no quería poner precio al servicio que desea-
l>a, pu o sobre la mesa una gran bolsa llena de oro. 

E l conde explicó en pocas palabra^ el objeto de su visita. 
— « Seiior , yo estoy pronto á ayudaros en esta investigación. S o 

lo preveo con dolor]^que puede seros funesta , y turbar vuestro r e 
poso, 

— MI resolución es irrevocable, 
— Señor, reílexíonadlo bien. Aun no hemos Invocado la asistencia 

del espíritu misteríítsf! , aun estáis á tiempo de arrepentí ros. Todas 
las circunstancias hasta el presente se reurvn para tranquilizaros: 
¿para qué averiguar una mayor certeza í* j ^ o es propio de la naturale
za de las cosas de este mundo presentar siempre un punto cubierto 
con el misterio i* >» 

Las representaciones del astrólogo Irritaron mas y mas la impa
ciencia y las in<)n¡etndes del conde, 

« Ya os lo he d icho , s;»bIo Aspei inl , que quiero averiguar la 
verdad , cualquiera que sea. Ahorrad los consejos de la prudencia, 
pues no estoy dispuesto á oírlos ni á aprovecharlos, >> 

El adivino no insistió mas, y se preparó á satislacer al noble ve
neciano. 

Hacía lina hermosa noche; Morentall pudo observarla cuando 
fue á palacio. La luna iluminaba con sus plateados rayos la superfi
cie nHtvíble de las ai>iiias y la variedad de los tejados de las casas; las 
estrellas parecía que se surtían de su viva luz un resplandor inusi 
tado. Asoerini asió |M)r la mano al cibaltero veneciano, y le condu
jo al aifeizamlento t\.> la ventana, en donde hizo ju»ar un resorte. 
La luna había desapaveciilo , y no briltaha ni una sola estrella cu 
el firrnanieiilo. Vn citdo aplomado ciihria lr!sten;ente á la naturale
za, y las imágenes mas fantásticas se pintaban en este fondo Inde
terminado. ' puntaba á lo tejos una figura den astado coníusa á los 
sentidos. La fanla>n;a SÍ- apr<\'in..ba pf>r grados sin tomar una for
ma mas determinada. Un movimiento llí;ero en el aire y un zumbi
do casi imperceptible anunciaron su presencia. Morentall abatido 
por un sentimiento de horror, se cubrió la cabeza con los ptíe¿;ues 
de su rapa. 

El astrólogo le dirigió algunas palabras para animarle. Pndels, le 
dijo, resumir vuestras dudas á tres cuestiones; mas acordaos i¿ue 
no os es permitido pasar de este numero. 

í̂lNlí hijo vive? preguntó el conde con desfallecida voz-
Ha muerto, sonó una voz rorca, estraíia y sobrehumana. El conde 

guardó silencio. Ya sabia demasiado , sus últimas eslieran/as se h a 
bían desvanecido, Ln profumlo suspiro se escaim de su pecho. 

Hizo ademan de sal ir , mas As¡ier¡nl le recordó que aun faltaban 
que hacer las otras d(ts preguntas. 

El conde con tono mas firme continuó: ¿qué se ha hecho de la 
joya que í\i á Julia Venyas? 

— Tu esposa la llevó la última noche que se adornó. 
— ¿Cómo pudo reconocerla, Miollano? aííadíó el conde, al p;i— 

rccer sin darle mucha importancia á estas palabras. 
Empero la respuesta le arrancó un grito agudo, y le dejó caer en 

el suelo sin movimiento, 
Lorenzo de Castíglía conducía á su hermosa novia desde su gói:-

dola al atrio de la iglesia de Santa Ana, Todoel mundoadmiral>a .su 
juventud, su noble figura y su brillante suerte, y decían que era digno 
de la mano de Julia de Morentali. Gran número de lances de honor 
le habían adquirido la reputación de un duelista temible, ademas 
de otros sucesos lisonjeros en nn hombre de su galante y buena ven
tura. Sin ciohargo, no habia [Kxlido lograr que Julia le amase, aun
que su corazón estaba l ibre , y la anti|ialía de la joven condesa Irri
tada de sus importunidades habia degenerado insensiblemente en 
odm. Como hija obediente, mas no libre de funestos presentimien
tos, se había resignado al cruel sacrificio exigido por su padre, l^o-
renzo conocía sus serretas disposiciones, y afectaba mirarlas como ca
prichos de miigcr. El la había scllcitado porque conocía que un c a 
samiento ilustre seria necesario para acrecentar su crédito, y quizás 
también para reconquistar la estimación pública. Ya se creía ver á 
la muchedumbre rodearle con respeto y aplaudir esta unión, : Qué 
interés insp¡ral>a el séquito de 1()S dos esposos en el atrio de la ig l e 
sia de Santa Ana aguardando la llegada del conde! 

Morentali pareció, y el aconipai*am¡ento se introdujo en la ig l e 
sia. ])e los órganos salió al instante mismo una inmensa y divina 
melodía , y el precioso incienso perfumó el aire cargado de la celes
tial armonía. Los amigos de las dos familias formaron un semicír
culo delante del altar: Lorenzo se aproximó dando la n>ano á la Iw-
11a condesa , y ambos se IncIInartm para recibir la l»endicion nupcial. 

Entonces Morentall se adelanta hacía el altar, y detiene la mano 
del sacerdote. Susp«*nded , padre, tengo que decir una palabra á mis 
amigos y á estos jóvenes antes que se efectúe sú unión. Lorenzo y 
Julia y todos vosotros, afíadió , prestadme un momento de atención. 
Hoy hace un mes que di la orden á los guardias del consejo de los 
Diez para aprisionar á un gondolero llamado Miollano, y que le con
dujeran á la sala del tormento, |X)r haber reconocido la alhaja que 
veis aqni. Mira , hija raia, y dime si te acuerdas haberla visto a l 
guna vez, 

Julia tomó la joya , y sus ojos se llenaron de lágrimas. Morentali 
continuó hablando así : 

Ah ! Tú la reconoces también, ¿no es verdad: Sabed pues, ami
gos mms , que en otro tiempo perteneció á la condesa de Morentali, 
y que á pesar de esto, por pwlerosas razones la regalé á una honrada 
doncella, á quien se la he vuelto á recojer como veis. Miollano vio 
la joya en la cabeza de esta joven , y la reconoció. Mas como él se 
obstinó en guardar silencio cuando yo le exigí que se esplicase, le 
hice romper los huesos, y en seguida quemar vivo en la celda a r 
diente. 

Morentall habló aparentando una jactancia y ligereza, que hacia 
aun mas espantosa su revelación. 

I n movimlriiio de horror se manifestó en todos los circunstan
tes. Lorenzo, Incomodado de una inlcrruiiclon sin saber el objeto á 
que conducía , y que en vano trataba de indagar, cuasi no pudo con
tener su impaciencia. 

Me parece, Sení>r , dijo amargamente á Morentali , que podríais 
haber escogido otra hora y otro lugar para semejante confesión. 
¿Para qué haléis venido á introducir la turbación entre estos n o 
bles circunstantes, y á llenar de espanto el c( razón de vuestra bija? 

¿Y por qué no lo be de hacer , Señor de Castíglia, puesto que la 
víctima era mí hi¡o y su hermano? 

Estas palabras fueron segiiltias con carcajadas de una insensata 
risa. El conde de Morentali se aplicó una pistola á la cabeza, y el 
ruido que hizo la esplosion se confundió con un grito mortal que 
dió Ju l ia , que con el corazón partido de dolor cayó sin vida en 
los brazos de lorenzo. {^The nn'tro¡ oltlan Magazine») 
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lí;trcel(Mia i It. 
iJílbao l/\ d. 
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(Granada par. 
Málaga 1/4 K 
S.tnl;inder 1'/4 h. 
Santiago 3 / 4 á 1 d. 
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\a lenc ia i / a b. dinero. 
Z.iragoza 1 /3 á 3 / 8 d. 
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MEnCADOS DEL R E I \ 0 . 

Precios del ao al 3i de octubre, 

PALENCIA,—'l ' i i j jo 27 rs. fani'ga.— Centeno 11,—Cdiada i 4 . — 
Alubias l5 . — Gnis.-inlivs 38. "Vfrus l«J.—(iar-!i;ui7.ns 71Í ,—Ari . s 
25 rs. arrolla,—Aceite para comer 7G.—Vara fáhricas 70.—Vino co-
luiin 19.—Generoso 56.—Agnardiente 5o.—Vaca 1 1!. y :¿8 mis. fi
bra,—Carnero i rl. y 17 inrs,—Tocino 2 rs,—Jornales 3, 

RKr^()SA.—Trigo 35 rs, fanega,.— Centeno a3.—Celiada 1 9 . — 
Alubias 49. Guisantes 32. .^Yeros 24. — G; rb: ny.cs »j8, A n oz 
38 rs. arroba,—Aceitií paia conier 7 2 , — \ ino cuinuii ^C.—Generu-
so5í,—Agii.'irdientc 3o.—Vaca 1 rl, y 17 inrs. libra.—Carnere i rl. 
y I ̂  iiH's,—Tocino :>.—Jornales 4. 

CAU'̂ Ar.KNA. — Trij;o fia rs. fanega. — Cebada 2(>.—^'ai£ 3o..-~ 
Aliilíjas (i jinlías 5o. rs. arroba.—Garbanzos 5 8 . — Arre./. 20,^—P.ttal.iS 
5.—Aceite («ara comer 60.—Vinoconii in 20,—(jenero>o6o,—A^uar-
íliente 'A,—Vaca i rl, y i5 inrs, libra,—Carnero 1 rl, y 18 ñas. li
bra.—Tocino I rl, y 22 mis, — Importe de lu \cndido jara lueía 
de la provincia i58.f»5o.—Jornales 5. 

Ohsen-iic.'umes.—Priniern. El importe vendido para fuera de U 
pro\ii!c!a procede de 335o fanegas de Cebada y 1471 <¡e trigo dr co— 
secba de estos cani|M>s. 

Segunda, Continiia la falta de Ilubias, y algunot labradores liaH 
sembrado en seco. 

Tercerri, La salud piiblica continúa en el mejor estado. 
A V I L A . — T r i g o 18 r«. fanega.—Centeno 12.—Cebada 12 .—Gar

banzos 68.—Algarrobas i4.—Patatas i rl. y 17 inrs, arrolla,—Aceite 
para conier 08.—Para fábricas 5ü.—Vinocomuii 24.—Generoso 7 0 . — 
Vaca I rl. y i4 rors. IIL.—Carnero i rl. y 18 rars.—Tocino 3 .—Jor
nales 5. 

PiKDnAHiTA,—Trigo 18 rs. fanega.—G'nteno 11.—Cebada 1 1 . — 
Alubias 35,—(larbanzos 4o,—Algarrobas 14.—Patatas a4 inrs.arro— 
ba.—Aceite paia comer yo rs .—Vino común 20.—- Aí^iiardiciile 4-^.— 
^'aca I rl. y 2 iiirs. libra.—Carnero i rl. y a inrs.—Tocino 3 .—Jor
nales 5. 

Ohseri-itcioneu En el tiem|K> á que pertenece este estado no lia 
fK-nrrido cosa digna de notarse. 

SAJ.A^TANT.A.—Trigo 18 rs. fanega.—Centeno 10 Cebada 9,—— 
(guisantes I I , — Algarrobas 10.—Garbanzos 4<i rs.arioba.—Arroz 29. 
— Patatas 2. 

PliNAKANnA.—Trigo 16 rs. fanega.—Centeno R.—Cebada 1 0 . — 
Guisantes 12 .— Al(;arrobas 12,—Garbenzos Co,-.—Arnz 24 '*''• arro
ba,—Patatas 2 , — \f.eitc para comer 7 i . , ^ V i n o comiin 18 .—Aguar-
.iifiile 4 i . ^ V a c a 1 rl. l ibra.—Camero 1 rl. y 21. nir».^Toci i io 3 . — 
Jo'nalrs 4. ^ 

S A N T A ^ ' D E H . — E l presente mercado lia eliado regular; en la ca
pital siguen tos precios del anterior csccpto la fanega de riiaiz que 
ha bajado de aG y 38 , á 2a y 2 4 , y la fanega de alubias de 4o * 
44 1 h» bajado á 35 y 3 8 , y la arroba de arroz de 3o y 3 a , á aS y a8. 

B U R G O S . — T r i g o 3o rs. fan.—Centeno i(i.—Cebada 17.—Comii-
lía 19.—Alubias ó judías G i . ^ H a l a s 3n.—Guisantes ó tilos 3 5 . — 
Garbanzos 110.—Arroz 28 rs. arroba.— Patatas 2 i / ;* .—Ace i t e jara 
comer 80. — Vino rnniun 2f). — Generoso S u . — A¡¡ii:irdiente l^:-.— 
Vaca I rs. 22 mrs. lib.—Carnero 1 rs. i4 mrs.—T<H:ÍIIO ars . 28 mrs. 
—Jornales 5, 

S A N T O l)0Mi>f!0. — Trigo 33 rs. fan. — Centeno 17 .—Cebada 
iB.^Comui ía 21. — Maiz a^. — Alubias ó judías C^<—liabas 4 i . — 
Guisantes 34..^Algarroba 34..—Yeros 23.—Garbanzos 108.—Arroz 
3o. rs. arroba.—Patatas a i / a . . — A c e i t e para comer 7 i . -_Para fá
bricas 67. — Vino coniuní 17. —Generoso 32.——Aguardiente 3 7 . — 
Vaca 1 rs. i4 lurs. l ib.—Carnero 1 rs. 33 nirs.—Tot-ino a r s . 4""°>-
—Jornales 5. 

SEVILLA 7 B E NOVIEMBRE. 

NOTICIA del estado de este mércalo en lo relnlU'o ilgranos, iicel-
tes, lanas, virtu y carnes, cun es¡;resion de sus /'recivs , 1/ 
saber. 

Trigo 5i á G4 rs. fanega.^Cebad-i aa á a5 i ) .—ufabas grandes 
58 á 60 i d . — Id. cochineras 38 á 4o id.—'jrnrbanzos Cvi á 05 id.—-
Maiz 39 id.—'Yeros 38 id.—Alpiste 53 ifl .—Aceite almacenado ¿S 
á 52 rs. vil, arroba ile 25 l ib .—Id. nuevo, no bay. Lanas en sucio 
de Cáceres, no bay .—ídem id. serenas 80 rs, vn. ar i -oba. - Ídem id. 
Llerena y su partido 0 5 . — í d e m . id. Itailajoz y su partido 0 5 . — 
ídem id. andalnzas finas blancas, vendidas.—-Ídem id . id . id. n e 
gras 4o.—Lanas lavadas de Cáceres 9 rs. vn. l ibra.—Ídem id . s<!re-
nas 8 ' / , . — í d e m id. Llerena y su partido 7 ' / , á 8.—Idcra id. Dada-
jox y su partido 7 ' / , á 8 .—ídem id. andaluzas finas blancas, ven
didas .—ídem id. id. negras, no hay.—.Vinos nio.srateles 64 á lao 
rs. arroÍMa—Ídem d u c '•aTnr.n 4" ' 
ríor 86 .—Ídem id, « ,, i, 1. !«• 1 ; 
ctos. libra de 3:t i,ii?ki3.-—4iarner>:) iii, 
no 3i á ?i3, 
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